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13.–Incumplimientos.
13.1. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibi-

das y en su caso la exigencia de intereses de demora desde el momento 
GHO�SDJR�GH�OD�VXEYHQFLyQ�\�HQ�OD�FXDQWtD�¿MDGD�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, cuando 
concurra cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 35 de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

������ &XDQGR�HO�FXPSOLPLHQWR�SRU�HO�EHQH¿FLDULR�VH�DSUR[LPH�GH�
PRGR�VLJQL¿FDWLYR�DO�FXPSOLPLHQWR�WRWDO�\�VH�DFUHGLWH�SRU�pVWRV�XQD�DFWXD-
ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar se determinará aplicando el porcentaje otorgado a la 
VXEYHQFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWH�SURSRUFLRQDOPHQWH�D�ORV�JDVWRV�MXVWL¿FDGRV�
en relación a los presupuestados.

13.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en materia 
de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 
42 y siguientes, de la citada Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones.

14.–Recursos.
Contra las bases de la presente convocatoria cabe interponer recurso 

de alzada ante el Gobierno de Navarra y contra los actos de aplicación 
de la misma, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
del Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, en 
ambos casos en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
GH�VX�SXEOLFDFLyQ�R�QRWL¿FDFLyQ�

ANEXO II

6ROLFLWXG�GH�VXEYHQFLyQ

Subvenciones para inversiones a entidades privadas sin ánimo de 
lucro titulares de centros residenciales en el área de Tercera Edad según 
lo previsto en el Fondo Especial del Estado para la dinamización de la 
Economía y el Empleo (Plan E).

DATOS ENTIDAD SOLICITANTE:

Denominación de la Entidad Privada sin ánimo de lucro: ......................................
N.I.F.: ......................................................................................................................
N.º Registro de Registro, Servicios y Centros de Servicios Sociales: ....................
Domicilio: ................................................................................................................
C.P.: ...................... Local............................................... Tfno.: ..............................
Persona de contacto: .............................................................................................
Móvil: .............................................. Correo electrónico: ........................................

DATOS REPRESENTANTE:

Apellidos y nombre: ................................................................................................
D.N.I./N.I.F.: ................................. Relación con la Entidad: ..................................

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:

Apellidos y nombre: ................................................................................................
'RPLFLOLR�1RWL¿FDFLyQ����������������������������������������������������������������������������������������������
Localidad: ............................ Provincia: ......................... C.P.: ...............................
2WURV�PHGLRV�R�OXJDUHV�SDUD�OD�QRWL¿FDFLyQ������������������������������������������������������������

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN:

Centro Residencial: ................................................................................................
'HQRPLQDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�TXH�MXVWL¿FD�OD�LQYHUVLyQ����������������������������������������������
................................................................................................................................

ACTUACIONES A FINANCIAR:

Inversión
(euros)

Importe 
solicitado 

(euros)

Porcentaje 
%

Obras de menor cuantía de presupuesto 
no superior a 25.000 euros

Adecuación de baños geriátricos

Instalación de grúas de techo

Totales:

INCIDENCIA DE LA INVERSIÓN

Previsión del número de plazas del centro o servicio que se amplían 
o mejoran: ............

Previsión de puestos de trabajos creados con la inversión: ............

Previsión de nuevos programas: ............

OTRAS 
SUBVENCIONES:

Sí No
Fecha de 
solicitud

Fecha de  
concesión

Cantidad

Unión Europea

Gobierno de Navarra

Entidades Locales

Otras Administraciones Públicas

Aportación de otras Entidades

Fondos propios

Total euros:

Declaración sobre los requisitos del artículo 13 de la Ley Foral 11/2005 
de subvenciones:

–En relación con el cumplimiento de los requisitos del artículo 13 de 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones, declaro que 
la entidad solicitante y sus representantes no están incursos en ninguna 
de las prohibiciones previstas en dicho artículo, para obtener la condición 
GH�EHQH¿FLDULR�GH�OD�VXEYHQFLyQ�

6XEFRQWUDWDFLyQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�VXEYHQFLRQDGDV�SRU� ORV�EHQH¿-
ciarios:

–Acepto el compromiso de que la ejecución total o parcial de la acti-
vidad subvencionada se realizará de conformidad con el artículo 26 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones.

En,  ................... a ......... de ....................... de 2010
�$QWH¿UPD�\�)LUPD�GHO�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�OD�HQWLGDG�VROLFLWDQWH�

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN BASE 6.ª CONVOCATORIA:

Formulario de solicitud

Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la entidad (*)

Estatutos de la entidad (*)

Acreditación de inscripción de la entidad en los registros correspondientes (*)

7DUMHWD�DFUHGLWDWLYD�GH�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�¿VFDO�GH�OD�HQWLGDG���

'RFXPHQWR�TXH�DFUHGLWH�OD�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�TXLHQ�¿UPD�OD�VROLFLWXG�GH�VXE-
vención, así como documento nacional de identidad de dicha persona

0HPRULD�MXVWL¿FDWLYD�GHO�SURJUDPD�R�DFWXDFLyQ�D�UHDOL]DU

Memoria valorada o proyecto técnico de la inversión

&HUWL¿FDFLyQ�H[SHGLGD�SRU�OD�(QWLGDG�HQ�OD�TXH�FRQVWH�TXH�OD�LQYHUVLyQ�VROLFLWDGD�
no está prevista en el presupuesto de la entidad para el año 2009

3ODQ�GH�¿QDQFLDFLyQ�GH�OD�LQYHUVLyQ�SUHYLVWD

Cuentas anuales del último ejercicio económico cerrado e informe de auditoría, 
en el supuesto de que la entidad esté obligada a realizarlo

Documentación acreditativa de la situación en la que se encuentran los inmue-
bles en que se pretende realizar la inversión

Documentación aportada voluntariamente en apoyo de su solicitud

 (*) No será necesaria la presentación de estos documentos, cuando no hayan 
VXIULGR�PRGL¿FDFLyQ�\�REUHQ�HQ�SRGHU�GH�FXDOTXLHU�yUJDQR�GH�OD�&RPXQLGDG�)RUDO�
de Navarra, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 
35 f) de la Ley 30/1992.
 En tales supuestos, la presentación podrá sustituirse por una declaración emitida 
por el representante de la entidad, en la que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados.

ANEXO III

&XHQWD�MXVWL¿FDWLYD�GHO�JDVWR 

'HFODUDFLyQ�GHO�GHVWLQR�GH�ODV�D\XGDV�\�MXVWL¿FDFLyQ�GH�JDVWRV

Don/Doña ..................................., con D.N.I. ..................................., 
como representante legal de la Entidad ........................................., y número 
de Registro, Servicios y Centros de Servicios Sociales ........................

DECLARO:
1.º Que la cantidad concedida por la Dirección General de Asuntos 

Sociales y Cooperación al Desarrollo del Gobierno de Navarra, al amparo 
de la convocatoria de subvenciones para inversiones a entidades priva-
das sin ánimo de lucro titulares de centros residenciales en el área de 
Tercera Edad según lo previsto en el Fondo Especial del Estado para la 
dinamización de la Economía y el Empleo (Plan E), ha sido destinada a 
OD�¿QDOLGDG�SDUD�OD�TXH�IXH�FRQFHGLGD�

2.º Que los gastos generados y efectivamente pagados en la ejecu-
ción del proyecto, de los que adjuntan originales de las facturas y pagos, 
han sido los siguientes:

N.º  
ORDEN

CONCEPTO
NOMBRE 
EMPRESA

C.I.F.
EMPRESA

IMPORTE
FECHA  

DE PAGO

Total

En el caso de que hayan aportado fondos propios o se hayan percibido 
RWUDV�VXEYHQFLRQHV�X�RWURV�UHFXUVRV��GH�ORV�TXH�DGMXQWDQ�MXVWL¿FDFLyQ�

PROCEDENCIA CONCEPTO IMPORTE

Total
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INCIDENCIA DE LA INVERSIÓN

Número de plazas del centro o servicio que se amplían o mejoran

Número de puestos de trabajo creados con la inversión

Previsión de nuevos programas

/R�TXH�PDQL¿HVWR�D�HIHFWRV�GH�MXVWL¿FDFLyQ�\�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�
¿QDOLGDG�SDUD�OD�TXH�IXH�FRQFHGLGD�OD�VXEYHQFLyQ�

En, ................................... a ......... de .......................... de 2010
�6HOOR�GH�OD�HQWLGDG�\�¿UPD�GHO�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�

F1013556

1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS 
COLECTIVOS

RESOLUCIÓN 957/2010, de 30 de julio, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el re-
JLVWUR��GHSyVLWR�\�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�HO�
texto del Convenio Colectivo del sector “Industria de Hostelería” 
(Expediente número: 47/2010).

Con fecha 15 de julio de 2010 ha tenido entrada en este Departa-
mento el texto del Convenio Colectivo de trabajo del sector “Industria de 
Hostelería”, que consta de 43 artículos, 3 disposiciones adicionales y 3 
Anexos (conteniendo Tabla de Retribuciones), suscrito y aprobado por la 
Comisión Negociadora, integrada por la representación de las Asociaciones 
de Empresarios del sector (AEHN y ANAPEH) y parte de las centrales 
sindicales (U.G.T.), con fecha 1 de julio de 2010.

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo competente 
para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales estatales 
a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
PH�FRQ¿HUH�HO�DUWtFXOR������GH�OD�/H\�)RUDO����������GH���GH�GLFLHPEUH��
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1. Proceder al registro del Convenio Colectivo de trabajo del sector 

“Industria de Hostelería” (Código número 3103805), de Navarra, en el 
libro especial habilitado al efecto que obra en el Negociado de Registro, 
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo en cuya unidad 
administrativa queda en depósito su texto y documentación.

��� 1RWL¿FDU�HVWD�5HVROXFLyQ�D�OD�&RPLVLyQ�1HJRFLDGRUD��DGYLUWLHQGR�
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
HQ�HO�SOD]R�GH�XQ�PHV�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�

��� 3XEOLFDU�HVWD�5HVROXFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�SDUD�VX�
general conocimiento.

Pamplona, 30 de julio de 2010.–La Directora General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA DE HOSTELERÍA 
2010-2011-2012

Artículo 1.º Ámbito funcional.
El presente Convenio es de aplicación a las empresas y trabajadores 

del sector de hostelería. Se incluyen en el sector de hostelería todas las 
HPSUHVDV�TXH�LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GH�VX�WLWXODULGDG�\�¿QHV�SHUVHJXLGRV��
UHDOLFHQ�HQ�LQVWDODFLRQHV�¿MDV�R�PyYLOHV�\�WDQWR�GH�IRUPD�SHUPDQHQWH�FRPR�
ocasional, actividades de prestación de servicios de hostelería, tanto de alo-
jamiento, de bebidas y alimentos, como servicios mixtos de los indicados.

Con carácter genérico, no limitativo, quedan expresamente compren-
didas las empresas que realicen, como actividad principal, la prestación 
de servicios de:

–Alojamiento en Hoteles, Hostales, Apartamentos que presten algún 
servicio hostelero, Hoteles-Apartamento, Balnearios, Pensiones, Moteles, 
Albergues, Casas Rurales y Campings y todos aquellos establecimientos 
que presten servicios de hospedaje en general.

–Alimentos y bebidas en restaurantes y caterings, así como en todo 
tipo de establecimientos que sirvan estos productos listos para su consumo 
en el acto.

–Alimentos y bebidas a colectividades.
–Alimentos y bebidas en cafeterías, cafés y bares, bares especiales, 

FHUYHFHUtDV�\�VLPLODUHV�TXH��HQ�HVWDEOHFLPLHQWRV�¿MRV�R�PyYLOHV��VLUYDQ�
alimentos y/o bebidas listos para su consumo.

–Alimentos y bebidas en chocolaterías, degustaciones, heladerías 
y salones de té, así como en todo tipo de establecimientos en que se 
degusten, junto a alimentos y/o bebidas, cafés, infusiones o helados.

–Servicios de alimentos y/o bebidas en casinos, bingos, billares, 
salones recreativos y de juego.

La citada relación no es exhaustiva, siendo susceptible de ser 
ampliada o complementada con actividades no incluidas en ella que 
¿JXUHQ�HQ�OD�FODVL¿FDFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�DFWXDO�R�IXWXUD��/D�
inclusión requerirá dictamen previo de la Comisión Paritaria del presente 
convenio.

Los trabajadores de servicios de mantenimiento y auxiliares, tales 
como mecánicos, carpinteros, ebanistas, electricistas, albañiles, pintores, 
fontaneros, así como sus ayudantes, percibirán los salarios estable-
cidos por la Ordenanza o Convenio Colectivo de su rama respectiva, 
siempre que aquellos sean superiores a los establecidos en el presente 
Convenio.

El resto de las materias se regirán por este Convenio incluido el 
régimen de vacaciones.

Asimismo el presente Convenio Colectivo se aplicará a aquellas 
empresas que exploten establecimientos comerciales, que dados o no 
de alta en el sector de hostelería, sirvan consumiciones al público, y con 
respecto a los trabajadores que cumplan dicho servicio. Salvo que los 
referidos trabajadores queden sujetos al Convenio Colectivo aplicable 
a la actividad principal del establecimiento, siempre que en el mismo se 
regulen salarios y otras condiciones para estos supuestos de servicio de 
consumiciones al público.

Artículo 2.º Ámbito territorial y personal.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación a las empresas y 

trabajadores que actúen dentro del ámbito funcional antecedente, en la 
Comunidad Foral de Navarra, excepto aquellos que realicen funciones 
de alta dirección.

Artículo 3.º Ámbito temporal.
Lo dispuesto en el presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 

GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��/RV�HIHFWRV�HFRQyPLFRV�
se retrotraerán al uno de enero de 2010. Los atrasos de convenio se abo-
narán en el mes siguiente a la publicación, junto con el recibo de salarios. 
La duración se establece hasta el 31 de diciembre del año 2012.

Artículo 4.º Denuncia.
Al término de la vigencia temporal del presente Convenio, en tanto 

no se sustituya por uno nuevo, quedará vigente el contenido normativo 
del mismo. A los efectos de una nueva negociación, el presente convenio 
colectivo se considerará denunciado expresamente desde el momento 
GH�VX�¿UPD�

Artículo 5.º Incrementos salariales 2010, 2011 y 2012.
A.–Año 2010.
/RV�VDODULRV�DFRUGDGRV�SDUD�HO�DxR������VRQ�ORV�TXH�¿JXUDQ�HQ�FDGD�

artículo y concepto salarial del texto del presente Convenio Colectivo.
A.–Año 2011.
Con efectos del uno de enero de 2011, los conceptos salariales del 

presente convenio colectivo se incrementarán en un porcentaje que será 
la suma de los importes siguientes:

El IPC del año precedente 2010, establecido por el Instituto Nacional 
de Estadística, incrementado en 0,5 puntos, e incrementado también en 
el importe que exceda del 1% del referido IPC.

Como ejemplo de aplicación de este incremento se establece el 
siguiente supuesto:

Suponiendo un IPC del año 2010 del 1,6%, el incremento aplicable 
en 2011 sería del 2,7%, según el siguiente cálculo:

–IPC 2010: 1,6.
–Incremento de 0,5: 0,5.
–Exceso sobre el 1%: 0,6.
Total: 2,7%.
B.–Año 2012.
Con efectos del uno de enero de 2012, los conceptos salariales del 

presente convenio colectivo, se incrementarán en la cuantía del IPC del 
año precedente 2011, establecido por el Instituto Nacional de Estadística, 
incrementado en 0,5 puntos.

C.–Conceptos no sujetos a incremento.
No será objeto de incremento y por lo tanto se aplicarán en las cuantías 

señaladas para los mismos en el articulado del presente convenio, las 
indemnizaciones por cese (Artículo 20) y la póliza de seguro de accidentes 
(Artículo 22).

Artículo 6.º Salarios base.
Los salarios base mensuales para cada uno de los cinco niveles 

relacionados en el Anexo I, son los siguientes:

NIVELES AÑO 2010

NIVEL I 1.204,43

NIVEL II 1.041,76

NIVEL III 927,85

NIVEL IV 895,24

NIVEL V 667,36
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Artículo 7.º Plus salarial.
Todos los trabajadores recibirán un complemento salarial, denominado 

plus salarial, por un importe de 1.178,64 euros anuales distribuidas en 
doce pagas mensuales de 98,22 euros cada una.

$UWtFXOR����� *UDWL¿FDFLRQHV�H[WUDRUGLQDULDV�
Se abonarán dos pagas extras de cuantía igual a una mensualidad 

de los Salarios Base, Plus de Convenio y Antigüedad.
/DV�JUDWL¿FDFLRQHV�H[WUDRUGLQDULDV�GHEHUiQ�DERQDUVH�GHO����DO����GH�

Julio y con anterioridad al 22 de diciembre de cada año, según el sistema 
de cómputo semestral.

Aquellas empresas que abonen las pagas extras sobre salario real, 
mantendrán su abono en salario real.

Artículo 9.º Antigüedad.
Se aplicarán los porcentajes señalados a continuación sobre los 

salarios base del artículo sexto de este Convenio.
–Un 8 por ciento al cumplir seis años efectivos de servicio en la 

empresa.
–Un 16 por ciento al cumplir nueve años efectivos de servicio en la 

empresa.
Los trabajadores que cumplan una antigüedad en la empresa de nueve 

años, tendrán derecho a percibir en concepto de antigüedad la cantidad 
que tengan consolidada a la fecha del cumplimiento de los nueve años de 
antigüedad, manteniéndola en nómina como “antigüedad consolidada”.

El concepto salarial “antigüedad consolidada” no será compensable 
ni absorbible.

Todos los trabajadores percibirán en concepto de premio de vinculación 
una cantidad de 140,70 euros anuales a partir de los diez años en que se 
devengó por primera vez el concepto de “antigüedad consolidada” y de 
211,05 euros anuales a partir de los 20 años en que asimismo se devengó 
por primera vez el concepto “antigüedad consolidada”.

Para el segundo y tercer año de vigencia del presente convenio co-
lectivo, el concepto “antigüedad consolidada”, se incrementará para todos 
los trabajadores que lo perciban con fecha 31 de diciembre de 2010 o 31 
de diciembre de 2011, respectivamente, en los importes pactados en el 
artículo quinto del presente convenio.

Artículo 10. Plus convenio.
Las empresas sujetas al presente Convenio, abonarán a sus trabaja-

dores un complemento salarial, denominado “Plus Convenio”, cuya cuantía 
mensual mínima será la que a continuación se establece para cada uno de 
los niveles salariales relacionados en el Anexo I del presente convenio:

NIVELES IMPORTE

NIVEL I 202,87

NIVEL II 178,74

NIVEL III 161,89

NIVEL IV 156,98

NIVEL V 123,30

Artículo 11. Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en 
la empresa, estarán obligados a poner este hecho en conocimiento de la 
misma, por escrito y cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Trabajadores del Nivel I: 30 días.
b) Resto de trabajadores: 15 días.
El trabajador que no preavisase con la debida antelación, deberá 

abonar a la empresa el importe de un día de salario por cada día de 
demora en el preaviso. Dicho importe podrá ser deducido de las cantidades 
pendientes de pago en la fecha de efectividad del cese.

Artículo 12. Plus de domingos y festivos.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, per-

cibirán, por cada domingo o festivo que efectivamente trabajen, un plus 
denominado de domingos y festivos, por un importe de 22,81 euros.

La cantidad indicada es la prevista para trabajo a jornada completa, en 
jornadas parciales se aplicará la parte proporcional que corresponda.

En el supuesto de no trabajarse en domingo o festivo, por cualquier 
causa, como vacaciones, descanso semanal, bajas laborales, permisos 
u otros motivos, no se devengará este plus.

El plus de domingos y festivos será abonado en los recibos de salarios 
del mes siguiente a su realización.

Artículo 13. Plus de recepcionistas.
Todos los trabajadores con categoría de jefe de recepción, 2.º jefe 

de recepción y recepcionistas, percibirán un plus cuya cuantía mensual 
mínima será de 61,74 euros.

Artículo 14. Jornada laboral.
La jornada anual de horas de trabajo efectivo y realmente prestado 

tanto en jornada continuada como partida será de 1.724 horas durante 
toda la vigencia el presente convenio.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo 
FRPR�DO�¿QDO�GH�OD�MRUQDGD�GLDULD�HO�WUDEDMDGRU�VH�HQFXHQWUH�HQ�VX�SXHVWR�
de trabajo en las condiciones precisas para la prestación del mismo.

Esta jornada se establece sin perjuicio del respeto a las condiciones 
PiV�EHQH¿FLRVDV�TXH�YLQLHUDQ�GLVIUXWDQGR�ORV�WUDEDMDGRUHV�SRU�MRUQDGDV�
reales y efectivas inferiores a las anteriormente indicadas en cómputo 
anual. A los efectos de determinar la norma más favorable entre el régimen 
de tiempo de trabajo establecido en este Convenio, con el regulado en 
otras disposiciones legales o pactadas, se computará conjuntamente el 
régimen de jornada, vacaciones y otros descansos existentes en cada una 
GH�ODV�QRUPDV�HQ�FRQÀLFWR��VLQ�TXH�VHD�OtFLWD�OD�FRPSDUDFLyQ�H[WUD\HQGR�
OR�TXH�GH�FDGD�QRUPD�SXGLHUD�UHVXOWDU�PiV�EHQH¿FLRVR�DLVODGDPHQWH�
considerado. En todo caso, dada la naturaleza homogénea de las materias 
tratadas en el artículo, y habida cuenta de que su regulación respeta los 
mínimos de derecho necesario, las partes signatarias convienen que 
FXDOTXLHU�FRQÀLFWR�QRUPDWLYR�TXH�SXGLHUD�RULJLQDUVH�HQWUH�OR�HVWDEOHFLGR�
en el mismo y lo dispuesto por otras normas laborales en vigor, deberá 
resolverse en favor de este Convenio.

Artículo 15. Calendario laboral.
Las Empresas confeccionarán el Calendario Laboral con anterioridad al 

���GH�IHEUHUR�GH�FDGD�DxR��/D�¿MDFLyQ�GH�ORV�KRUDULRV�GH�WUDEDMR�HV�IDFXOWDG�
de la dirección de la empresa, que los establecerá previa consulta a la re-
presentación laboral de los trabajadores, quienes dispondrán de un período 
Pi[LPR�GH�TXLQFH�GtDV�QDWXUDOHV��D�FRQWDU�GHVGH�HO�VLJXLHQWH�D�OD�QRWL¿FDFLyQ�
del Calendario confeccionado por la empresa, para presentar las alegaciones 
R�SURSXHVWDV�GH�PRGL¿FDFLyQ�TXH�FRQVLGHUDUDQ�FRQYHQLHQWHV�

En las empresas con menos de seis trabajadores, la consulta previa 
referida en el párrafo precedente, se realizará individualmente a cada 
trabajador.

En todo caso los calendarios laborales deberán contener, los días 
laborales de trabajo al año de cada trabajador, las fechas de descanso 
semanal o los criterios para su determinación, los períodos generales o 
fechas hábiles para el disfrute de vacaciones y días festivos abonables y 
no recuperables, bien para el conjunto de la empresa o por departamentos 
o secciones.

Artículo 16. Descansos y festivos.
1.–Vacaciones:
Las vacaciones serán de 32 días naturales para todos los trabajadores 

afectados por el presente Convenio.
La empresa podrá fraccionar las vacaciones en dos períodos, o en 

tres períodos en el supuesto de acumularse a los días de vacaciones 
el descanso sustitutorio por trabajar los días festivos abonables y no 
recuperables.

(O�SHUtRGR�R�SHUtRGRV�GH�GLVIUXWH�GH�ODV�YDFDFLRQHV�VH�¿MDUi�GH�FRP~Q�
acuerdo entre la empresa y el trabajador de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) El empresario podrá excluir del período vacacional las que coin-
cidan con la mayor actividad productiva de la empresa, con un máximo 
de 45 días al año, cuyas fechas deberán ser comunicadas a la represen-
tación legal de los trabajadores en la empresa con anterioridad al quince 
de febrero de cada año. En el caso de no existir esta comunicación se 
entenderán como periodos de máxima productividad los de celebración 
GH�¿HVWDV�SDWURQDOHV�R�GH�RWUD�tQGROH�HQ�OD�ORFDOLGDG��6HPDQD�6DQWD��\�HO�
mes de agosto, excepto en Pamplona que será el mes de julio.

b) En los establecimientos de temporada o con alta estacionalidad, 
por tener una demanda primordialmente vacacional, las vacaciones, salvo 
SDFWR�HQ�FRQWUDULR�HQWUH�HPSUHVD�\�WUDEDMDGRU��VH�GLVIUXWDUiQ�D�OD�¿QDOL]DFLyQ�
de la temporada. Se entenderá por establecimiento de temporada el que 
esté abierto al público un máximo de 8 meses al año.

c) Cuando el centro de trabajo cierre bien en su totalidad o alguno 
de sus departamentos o servicios, el período de vacaciones coincidirá 
con el del cierre.

El trabajador conocerá las fechas del disfrute de vacaciones por lo 
menos con dos meses de antelación al comienzo de su disfrute.

El derecho al disfrute o percibo de las vacaciones se computará por 
DxRV�QDWXUDOHV��GH�WDO�IRUPD�TXH�DO�¿QDOL]DU�HO�DxR�QDWXUDO�WRGRV�ORV�WUDED-
jadores deberán tener disfrutadas las que les correspondan.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el 
trabajador no conociese la fecha del disfrute de sus vacaciones con al 
PHQRV�GRV�PHVHV�GH�DQWHODFLyQ��VDOYR�TXH�HVWD�KXELHUD�VLGR�¿MDGD�GH�
mutuo acuerdo con la empresa.

Una vez establecido el calendario de vacaciones en la empresa y 
asignado el período al trabajador, no se suspenderá su disfrute por cau-
sas que atañan al mismo, tales como incapacidad temporal, permisos, 
ausencias y otras causas.

En el supuesto de no suspensión del periodo de disfrute de vacaciones 
por causa de incapacidad temporal, no se podrá descontar al trabajador 
ninguna cantidad por incapacidad temporal en el periodo que coincida de 
vacaciones y de baja laboral.

Los trabajadores podrán elegir el disfrute de dos días de vacaciones 
al año, siempre que estos no coincida con la mayor actividad productiva 
de la empresa, se preavise con 15 días de antelación, y no se coincida 
en el ejercicio de este derecho con dos trabajadores por sección y/o 
centro de trabajo.
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El cómputo de vacaciones siempre comenzará en día efectivo de 
trabajo, excepto en los supuestos de cierre del centro de trabajo por 
vacaciones.

En la reincorporación de vacaciones, el trabajador siempre tendrá el 
descanso semanal que le corresponda.

El periodo de disfrute de las vacaciones quedará interrumpido con 
motivo de sus coincidencia con el permiso por maternidad.

&XDQGR�HO�SHULRGR�GH�YDFDFLRQHV�¿MDGR�HQ�HO�FDOHQGDULR�GH�OD�HPSUHVD�
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del emba-
razo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del 
contrato de trabajo, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso, al 
¿QDOL]DU�HO�SHULRGR�GH�VXVSHQVLyQ��DXQTXH�KD\D�WHUPLQDGR�HO�DxR�QDWXUDO�
correspondiente.

Cuando un trabajador/a coincida en situación de incapacidad temporal 
GXUDQWH�HO�SHUtRGR�HQ�TXH�VH�OH�KDEtD�¿MDGR�HO�PRPHQWR�GH�GLVIUXWH�GH�
sus vacaciones, pero esa baja se haya iniciado con carácter previo a la 
fecha de disfrute de las vacaciones, éste tiene derecho a que una vez 
FRQVHJXLGD�OD�DOWD�PpGLFD�VH�OH�¿MH�XQ�QXHYR�SHULRGR�SDUD�SRGHU�KDFHU�
posible el disfrute de las vacaciones sin que se pueda considerar por parte 
del empresario que el derecho del trabajador se ha perdido, aunque haya 
concluido el año natural a que corresponde.

2.–Descanso semanal:
El descanso semanal será de dos días, para todas las empresas.
El descanso semanal de dos días podrá ser sustituido por día y medio, 

mediante el abono de un plus de 35,96 euros mensuales al trabajador, 
siempre que así lo acuerden la empresa y la representación de los trabaja-
dores en la misma. No obstante lo anterior, en las empresas con promedio 
de plantilla inferior a 10 trabajadores en el año precedente, el ejercicio de 
esta opción será facultad exclusiva del empresario.

A efectos del cómputo del promedio de plantilla no se tendrán en cuenta 
los períodos de tiempo en que algunos trabajadores estén en situación 
de excedencia o suspensión del contrato de trabajo.

Las empresas en sus Calendarios Laborales podrán computar el 
descanso semanal de dos días, en períodos de hasta ocho semanas, 
con el límite de respetar el descanso semanal mínimo establecido por la 
legislación vigente.

La duración del descanso semanal de los menores de 18 años será 
como mínimo de dos días ininterrumpidos.

3.–Días festivos:
Los trabajadores vendrán obligados a prestar sus servicios los días 

festivos abonables y no recuperables, si así lo determina la empresa, la 
cual deberá compensar al trabajador las horas realizadas en el día festivo, 
y en el supuesto de que esta compensación consista en el traslado del 
descanso a otro día hábil, este deberá disfrutarse en días laborales, no 
pudiendo por lo tanto coincidir con las fechas del descanso semanal o 
días festivos abonables y no recuperables.

Cuando los días festivos abonables y no recuperables se compensen 
mediante el traslado del descanso a otro día hábil, sin acumulación del cré-
dito de días sino con su disfrute individualizado, la elección de la fecha del 
descanso corresponderá al trabajador, con las siguientes limitaciones:

A.–La empresa podrá excluir de las fechas de elección los períodos de 
alta productividad, con un límite de 45 días al año. Dichas fechas deberán 
ser comunicadas por el empresario al trabajador con anterioridad al día 
15 de febrero de cada año, en el caso de no existir esta comunicación se 
entenderán como períodos de alta productividad los de celebración de 
¿HVWDV�SDWURQDOHV�R�GH�RWUD�tQGROH�HQ�OD�ORFDOLGDG��6HPDQD�6DQWD�\�HO�PHV�
de agosto, excepto en Pamplona que será julio.

B.–En todo caso el trabajador deberá preavisar al empresario con 
10 días de antelación de la fecha en que desea disfrutar del descanso 

compensatorio, debiendo existir cuando menos un intervalo de 10 días 
entre los referidos días de descanso.

C.–No obstante lo anterior, la empresa tendrá la facultad de denegar al 
trabajador las fechas elegidas por éste como descanso compensatorio, en 
cuyo caso le deberá compensar con el abono de 26,89 euros y el disfrute 
de un día de descanso en otras fechas.

En el caso de acumularse el crédito de días festivos abonables y 
no recuperables en uno o dos períodos, para su disfrute continuado, las 
fechas de su disfrute se determinarán siguiendo los mismos criterios que 
SDUD�OD�¿MDFLyQ�GH�ODV�YDFDFLRQHV�

4.–Descansos entre jornadas:
Se respetará en todo caso un descanso, mínimo entre jornadas de 

10 horas, pudiéndose computar las diferencias hasta las doce horas de 
carácter general, en períodos de hasta cuatro semanas.

5.–Día de Libre Disposición:
Los trabajadores tienen derecho a un día al año de Libre Disposición, 

no retribuido para atender asuntos propios siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

–Preavisar a la empresa con 15 días de antelación.
–Que no se coincida en el ejercicio de este derecho con dos trabaja-

dores por sección y /o centro de trabajo.
±4XH�QR�FRLQFLGD�FRQ�OD�FHOHEUDFLyQ�GH�¿HVWDV�SDWURQDOHV�X�RWUDV�

similares de la localidad.
La empresa compensará el descanso del día de libre disposición 

mediante alguno de los siguientes sistemas:
–Descontando un día del período de vacaciones o de los días festi-

vos abonables y no recuperables que tenga el trabajador pendientes de 
compensación por el descanso en otro día hábil.

–Compensándolo con horas extraordinarias.
–Compensándolo de la jornada laboral, con recuperación de las horas 

correspondientes.
Cuando en la empresa no sea posible ninguna de las formas de 

compensación relacionadas anteriormente, por coincidir las vacaciones 
con el cierre del centro de trabajo, no trabajarse los días festivos, no 
existir horas extraordinarias y no existir posibilidad de compensarlo con 
la jornada laboral, en este supuesto el día de libre disposición podrá 
disfrutarlo el trabajador estableciendo de mutuo acuerdo con la empresa, 
bien el trabajador o la representación de los trabajadores, otras formas 
de compensación.

Artículo 17. Lactancia.
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 

tendrán derecho a dos horas de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 
dos fracciones. La mujer por su voluntad podrá sustituir este derecho por 
XQD�UHGXFFLyQ�GH�OD�MRUQDGD�QRUPDO�HQ�XQD�KRUD�FRQ�OD�PLVPD�¿QDOLGDG�

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por 
el padre en el caso de que ambos trabajen.

Este derecho podrá sustituirse acumulándolo en diecisiete días natu-
rales de permiso, que deberán disfrutarse de forma continuada al permiso 
por maternidad.

La opción por este derecho deberá preavisarse por escrito al empre-
sario, con una antelación mínima de dos meses.

Artículo 18. Gestación.
La mujer trabajadora que desempeñe su labor en comedores o cual-

quier otro puesto de trabajo, tendrá derecho a partir del quinto mes de 
gestación a ocupar otro puesto de distintas circunstancias de las referidas, 
más suaves.

Artículo 19. Periodo de prueba. Duración.
Se incorpora al convenio la siguiente regulación sobre el periodo de 

prueba:

Grupos del sistema
GH�&ODVL¿FDFLRQ�3URIHVLRQDO

del III ALEH (anexo)
Categorías del acuerdo laboral

&RQWUDWRV�SRU�WLHPSR�LQGH¿QLGR�¿MRV�
R�¿MRV�GLVFRQWLQXRV��D�WLHPSR�FRPSOHWR

y a tiempo parcial

Contratos de duración determinada
superiores a tres meses de duración,
a tiempo completo y a tiempo parcial

Contratos de duración determinada
hasta tres meses de duración,

a tiempo completo y a tiempo parcial

1 Jefe/a de Recepción 90 días 75 días 60 días

1 2.º Jefe/a de Recepción

1 1.er Conserje

1 Jefe/a Comercial

1 Jefe/a de Administración

5 Jefe/a de Cocina

5 2.º Jefe/a de Cocina

5 Jefe/a de Catering

9 Jefe/a de Restaurante/sala

9 2.º Jefe/a de Restaurante/sala

19 Jefe/a de Operaciones Catering

13 Encargado/a General

13 Encargado/a de Sección

16 Jefe/a de Servicios Catering
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Grupos del sistema
GH�&ODVL¿FDFLRQ�3URIHVLRQDO

del III ALEH (anexo)
Categorías del acuerdo laboral

&RQWUDWRV�SRU�WLHPSR�LQGH¿QLGR�¿MRV�
R�¿MRV�GLVFRQWLQXRV��D�WLHPSR�FRPSOHWR

y a tiempo parcial

Contratos de duración determinada
superiores a tres meses de duración,
a tiempo completo y a tiempo parcial

Contratos de duración determinada
hasta tres meses de duración,

a tiempo completo y a tiempo parcial

17 Encargado/a de Mantenimiento o Servicios Auxilia-
res

17 Encargado/a de Mantenimiento o Servicios Tecnicos 
de Catering

17 Encargado de Flota

17 (QFDUJDGR�GH�,QVWDODFLRQHV�\�(GL¿FLRV

17 Encargado/a Sección

2 Recepcionista 60 días 45 días 30 días

2 Conserje

2 Administrativo

2 Relaciones Públicas

2 Comercial

3 Ayudante Recepción

3 Telefonista

3 Ayudante Administrativo/a

6 Jefe/a de Partida

6 Cocinero/a

6 Repostero/a

6 Encargado de economato

7 Ayudante de cocina

7 Ayudante de economato

10 Jefe/a de Sector

10 Camarero/a

10 Barman/Barwoman

10 Sumiller/a

10 Jefe/a de Sala de Catering

10 Supervisor/a de Catering

10 Supervisor/a de Colevtividades

11 Ayudante camarero/a

11 Preparador/a montador/a de Catering

11 Conductor/a de Equiipo de Catering

11 Ayudante de Equipo de Catering

14 Camarero/a de Pisos

18 Especialista de Mantenimiento y servicios Auxiliares

18 Especialista de Mantenimiento y servicios

18 Tecnicos de Catering

18 Espcialista de Flota

18 (VSHFLDOLVWD�GH�LQVWDOFLRQHV�\�HGL¿FLRV

18 Animador/a turístico o de tiempo libre

4 Auxiliar de Recepción y Conserjería 45 días 30 días 15 días

8 Auxiliar de Cocina

12 Auxiliar de Colectividades

12 Auxiliar de Preparador/a montador/a Catering

15 Auxiliar de Pisos y de Limpieza

19 Auxiliar de Mantenimiento o Servicios

19 Monitor/a o cuidador/a de Colectividades

Contratos a tiempo 
parcial días sueltos

30 días 20 días 20 días

Contratos formativos:
–Contrato para la formación: el periodo de prueba no podrá ser superior 

a 1 mes.
–Contrato en prácticas: no podrá ser superior a 1 mes, para los titulados 

de grado medio, ni de 2 meses para los que estén en posesión de titulo 
de grado superior.

Artículo 20. Indemnización por vinculacion a la extinción de la relación 
laboral.

Se establece una compensación indemnizatoria cuando el trabajador 
opte por extinguir su contrato de trabajo, siempre y cuando con fecha uno 
de julio de 2004 tenga más de veinte años de antigüedad en la empresa y 
cuente con alguna de las edades que se citan a continuación.

EDAD DEL TRABAJADOR INDEMNIZACIÓN 

58 años 300,00 

59 años 300,00 

60 años 3.957,27 

61 años 3.363,67 

62 años 2.760,88 

63 años 2.466,39 

64 años 2.176,49 

65 años 1.067,54 

Estas indemnizaciones se percibirán cuando el trabajador extinga 
su contrato de trabajo al cumplir alguna de las edades recogidas en el 
cuadro anterior, teniendo como límite máximo el día del cumplimiento de 
los 65 años.

El trabajador que desee cesar voluntariamente al servicio de la em-
presa y acogerse a la indemnización establecida deberá comunicarlo por 
escrito con al menos un mes de antelación.

Los trabajadores que opten por extinguir su contrato de trabajo, en 
los términos referidos anteriormente y que se encuentren en situación 
de jubilación parcial con contrato de relevo, percibirán el importe total de 
indemnización señalado anteriormente, según la edad en que el trabajador 
FHVH�GH¿QLWLYDPHQWH�HQ�OD�UHODFLyQ�ODERUDO�

Artículo 21. Incapacidad temporal.
En los supuestos de I.T. por accidente laboral, o enfermedad profe-

sional, la empresa estará obligada a satisfacer el complemento necesario 
para que computado lo que perciba con cargo a la Seguridad Social por 
prestación económica de I.T., alcance el 100 por 100 del salario legal de 
cotización que le corresponda, excluido el plus de domingos y festivos.

En el supuesto de I.T. por accidente no laboral o enfermedad o suspen-
sión del contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo, la empresa sólo 
estará obligada a satisfacer al enfermo o accidentado los complementos 
que se indican a continuación:

a) Del 2.º al 90.º día de baja por I.T., hasta el 100% del salario legal 
de cotización, excluido el plus de domingos y festivos.



 Miércoles, 15 de septiembre de 2010 Número 112 - Página 12365

b) A partir del 1 de enero de 2008, del 91 al 180 día de Baja por 
IT, siempre que el índice de absentismo por IT del mes anterior en la 
empresa no sobrepase el 5,5 por 100, las empresas complementarán 
hasta el 100 por 100 del salario legal de cotización, excluido el plus de 
domingos y festivos.

En el supuesto de hospitalización del trabajador por enfermedad o 
accidente no laboral, la empresa deberá complementar hasta el cien por 
cien del salario legal de cotización que le corresponda, excluido el plus de 
domingos y festivos desde el primero y hasta el día 90 de la baja.

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a las situaciones de 
baja por I.T. que se generen a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio Colectivo, y con respeto siempre a las condiciones más 
EHQH¿FLRVDV�TXH�KD\DQ�SDFWDGR�ODV�HPSUHVDV�FRQ�VXV�WUDEDMDGRUHV�

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable cuando así se 
acuerde entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores, 
quienes podrán establecer otros sistemas de complementación para los 
supuestos de incapacidad temporal.

Artículo 22. Póliza de seguro de accidentes.
Las empresas sometidas al presente Convenio concertarán por un 

año, a partir del 1 de octubre del 2007, una póliza de seguro de accidentes 
a favor de todos sus trabajadores con antigüedad superior a un mes en 
la empresa.

El capital asegurado será de:
–36.000 euros en caso de muerte a consecuencia de accidente sea 

o no laboral.
–36.000 euros en caso de invalidez absoluta y permanente a conse-

cuencia de accidente sea o no laboral.
Artículo 23. Ropa de trabajo.
Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal los 

uniformes, así como la ropa de trabajo que no sea de uso común en 
la vida ordinaria de sus empleados (tales como smoking con pantalón, 
pajaritas, chaquetillas, zapatos, buzos, corbatas, chalecos) o en caso 
contrario a su compensación en metálico. Se entenderá como ropa de 
trabajo el calzado.

Las empresas que no proporcionen ropa de trabajo, abonarán a sus 
trabajadores la cantidad de 102,71 euros anuales, durante el mes de 
septiembre.

Los trabajadores deberán hacer un correcto uso de esta ropa y ob-
servar en todo momento una esmerada condición de higiene y de aseo 
personal.

A las trabajadoras en estado de gestación se les proveerá a partir del 
quinto mes, de una ropa de trabajo adecuada a su estado.

Artículo 24. Compensación y absorción.
El plus de domingos y festivos y el plus de recepcionistas, regulados 

en los artículos 12 y 13 del presente Convenio, estimados anualmente, 
serán compensables y absorbibles por cualquier mejora pactada o unilate-
ralmente concedida por la empresa o convenida en contrato individual.

No obstante lo anterior, no se podrán compensar ni absorber exclu-
sivamente los siguientes complementos:

Aquellos complementos salariales que como consecuencia de la 
aplicación del Convenio Colectivo de Hostelería de 1978, se generaron 
para algunos trabajadores del sector.

Los complementos que hayan sido pactados expresa y colectivamente 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores y resulten 
aplicables al conjunto de trabajadores de la misma.

Los demás conceptos salariales, no referidos precedentemente, no 
serán compensables ni absorbibles.

Artículo 25. Medidas contra el paro.
1.–Horas extraordinarias.
Durante la vigencia del presente Convenio quedan prohibidas las horas 

extraordinarias habituales. Pudiendo realizar aquéllas que vengan exigidas 
por la necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y 
XUJHQWHV��DVt�FRPR�ODV�TXH�VH�UHTXLHUDQ�SDUD�OD�¿QDOL]DFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV�
ordinarios de la empresa, siempre que no sean habituales.

En caso de abono de las horas extraordinarias su cuantía será la que 
se pacte entre el empresario y los representantes de los trabajadores, 
a falta de pacto su cuantía será del 75% de incremento del valor de la 
hora ordinaria.

2.–Jubilación especial a los 64 años.
/DV�SDUWHV�¿UPDQWHV�VRQ�FRQVFLHQWHV�GH�ORV�IDYRUDEOHV�HIHFWRV�TXH�

sobre la creación de empleo puede representar el sistema especial de 
jubilación a los 64 años previsto en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de 
Julio y en la Ley 64/97, que se aplicará en sus propio términos por acuerdo 
de empresa y trabajador.

En todo caso las empresas se obligan a la realización de contratos 
de sustitución para aquellos trabajadores que soliciten la jubilación a los 
64 años.

3.–Jubilación parcial del trabajador a partir de los 60 años.
Será optativa del trabajador la jubilación parcial a partir de los 60 

años, en las condiciones establecidas legalmente, mediante la realización 

de un contrato de relevo, que es el que se concierta con un trabajador 
LQVFULWR�HQ�OD�R¿FLQD�GH�HPSOHR��FRQ�REMHWR�GH�VXVWLWXLU�SDUFLDOPHQWH�D�XQ�
trabajador, que de esta forma accede a la pensión de jubilación de forma 
parcial, pues la recibe simultáneamente con la realización de un trabajo 
a tiempo parcial en la misma empresa.

La distribución de la jornada parcial se realizará de mutuo acuerdo 
entre empresa y trabajador.

(O�WUDEDMDGRU�UHOHYLVWD�SDVDUi�D�¿MR�GH�SODQWLOOD�HQ�OD�HPSUHVD�FXDQGR�
VH�SURGX]FD�OD�MXELODFLyQ�WRWDO�\�GH¿QLWLYD�

$UWtFXOR����� &ODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO�DVFHQVRV�
/RV�WUDEDMDGRUHV�DIHFWDGRV�SRU�HO�SUHVHQWH�&RQYHQLR�VHUiQ�FODVL¿FD-

dos en un Grupo Profesional, asignándoles una determinada categoría 
profesional, según cual haya sido el contenido de la prestación laboral 
objeto del contrato establecido y el conjunto de funciones y especialidades 
profesionales que deban desempeñar.

El trabajador que desempeñe una plaza de categoría superior percibirá 
el salario que corresponda a la misma.

Cuando un trabajador realice durante más de seis meses consecutivos 
trabajos de categoría superior, se respetará su salario base de dicha 
categoría, sin que esto suponga necesariamente la creación de un puesto 
de trabajo de esa categoría, reintegrándose en su caso, a su primitivo 
puesto de trabajo.

Los trabajadores con categoría profesional de ayudante de recepción 
y ayudante de camarero, una vez que hayan cumplido dos años en la 
empresa en dicha categoría, ascenderán automáticamente a categoría 
de recepcionista y camarero respectivamente.

Los trabajadores con categoría profesional de ayudante de cocina, 
ascenderán automáticamente a la categoría de cocineros, a los tres años 
en la empresa en dicha categoría.

Estos ascensos se realizarán salvo solicitud en contrario del propio 
trabajador, sin que en ningún caso pueda afectar a las retribuciones sa-
lariales que serán las correspondientes al Nivel III del anexo del presente 
convenio.

A partir del 1 de enero de 2008, todos los trabajadores del nivel IV del 
presente Convenio, a los tres años de antigüedad en la empresa percibirán 
la retribución salarial correspondiente al nivel III.

Los incrementos salariales que se devenguen con motivo de lo dispues-
to en el párrafo precedente, estimados anualmente, serán compensables o 
absorvibles en su totalidad por cualquier mejora pactada o unilateralmente 
convenida por la empresa o convenida en contrato individual.

$UWtFXOR����� &ODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO�HQ�FROHFWLYLGDGHV�
6H�DSOLFDUiQ�ODV�VLJXLHQWHV�QRUPDV�GH�FODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO��DV-

censos y retribuciones:
1.–Auxiliares, Ayudantes de Catering y Monitores: los trabajadores con 

categoría profesional de auxiliares, ayudantes de catering y monitores, con 
más de dos años de antigüedad en la empresa o centro de trabajo en dicha 
categoría, percibirán la retribución salarial correspondiente al nivel III.

Por dos años de antigüedad se entenderá 730 días de trabajo efec-
tivo.

2.–Dietistas: los trabajadores con categoría profesional de dietistas, con 
más de dos años de antigüedad en la empresa o centro de trabajo en dicha 
categoría, percibirán la retribución salarial correspondiente al nivel II.

Por dos años de antigüedad se entenderá 730 días de trabajo efec-
tivo.

3.–Supervisores de Catering o responsables de Colectividades: En 
el supuesto de que por el tipo de Centro, su tamaño o cualquier otra 
circunstancia, no existiese encargado o jefe de cocina responsable del 
mismo, la persona en la que la empresa delegue tal función percibirá 
el salario correspondiente al nivel II, cualquiera que fuese su Categoría 
profesional.

Dicha retribución será efectiva en tanto desempeñe las mencionadas 
funciones, es decir, que si por ser relevado de las mismas, pasar a otro 
FHQWUR�HQ�HO�TXH�H[LVWD�XQ�UHVSRQVDEOH��GHMDVH�WHPSRUDOPHQWH�R�GH¿QLWL-
vamente de desempeñar el cargo, igualmente dejará de percibir el salario 
correspondiente al nivel II, pasando a percibir el salario que corresponda 
a su categoría profesional.

4.–Compensación y Absorción: Los incrementos salariales que se 
devenguen con motivo de lo dispuesto en los números precedentes, es-
timados anualmente, serán compensables y absorbibles en su totalidad 
por cualquier mejora pactada o unilateralmente concedida por la empresa 
o convenida en contrato individual.

Artículo 28. Nocturnidad.
Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 10 

GH�OD�QRFKH�\� ODV���GH�OD�PDxDQD��WHQGUiQ�XQD�UHWULEXFLyQ�HVSHFt¿FD�
incrementada, que según las distintas categorías y niveles profesionales 
será la siguiente:

NIVELES AÑO 2010

NIVEL I 2,15 euros/hora

NIVEL II 1,83 euros/hora
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NIVELES AÑO 2010

NIVEL III 1,66 euros/hora

NIVEL IV 1,63 euros/hora

(VWD�UHWULEXFLyQ�HVSHFt¿FD�QR�VHUi�DSOLFDEOH�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�FD-
sos:

–Cuando los distintos conceptos salariales, establecidos en el presente 
&RQYHQLR��LQFUHPHQWDGRV�SRU�OD�UHWULEXFLyQ�HVSHFt¿FD�SRU�QRFWXUQLGDG�TXH�
en su caso correspondiera al trabajador, en su conjunto, fueran inferiores 
a la totalidad del salario abonado por la empresa, dentro del cual no 
se computarán a efectos de este cálculo, los conceptos salariales que 
puedan existir en cada empresa por puesto, cantidad o calidad de trabajo 
o especialización en el mismo.

–A las categorías profesionales del Conserje de Noche o del Vigilante 
nocturno, dado que su salario se ha establecido atendiendo a la naturaleza 
QRFWXUQD�GHO�SXHVWR�GH�WUDEDMR�¿MiQGRVH�XQ�FRPSOHPHQWR�PHQVXDO�GH�
nocturnidad, que será para el conserje de noche 69,24 euros en el 2010 
y para el vigilante nocturno 59,33 euros en el 2010.

Artículo 29. Derechos sindicales.
Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de 

los Delegados de Personal y Comités de Empresa, los cuales intervendrán 
en cuantas cuestiones se susciten en relación con las condiciones de 
trabajo del personal que representan, en la forma establecida por los 
artículos 62-2 y 65-1 del Estatuto de los Trabajadores, especialmente 
los referidos a categorías profesionales, calendario laboral, vacaciones 
y nuevas contrataciones.

Los Delegados de Personal y los miembros del Comité de Empresa se 
elegirán por todos los trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre 
y secreto, según el procedimiento establecido por las disposiciones legales 
vigentes. Las empresas facilitarán la celebración de elecciones sindicales 
HQ�VXV�FHQWURV�GH�WUDEDMR��DXWRUL]DQGR�D�HVWH�¿Q�OD�GLIXVLyQ�GH�SURSDJDQGD�
sindical y los contactos necesarios de los asesores sindicales con los 
trabajadores, siempre que no se perturbe el normal desenvolvimiento del 
trabajo y previa comunicación a la empresa.

Los Delegados de Personal representan a los trabajadores intervi-
niendo en todas las cuestiones relacionadas con las condiciones ante el 
empresario o las autoridades, vigilando el cumplimiento de las normas 
estatales o pactadas y ejercen todas las funciones que el Estatuto de los 
Trabajadores les atribuye. El Comité de Empresa tiene capacidad, como 
órgano colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales por 
decisión mayoritaria de sus miembros en todo lo relativo al ámbito de 
las competencias que el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores le 
atribuye.

&RQ�HO�¿Q�GH�TXH�ORV�UHSUHVHQWDQWHV�OHJDOHV�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�SXHGDQ�
disponer del tiempo necesario para cumplir los cometidos propios de sus 
cargos sin perjuicio de sus retribuciones salariales por tales ausencias, 
dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas, en las cuantías 
señaladas por el artículo 68, párrafo e) del Estatuto de los Trabajadores, 
entendiéndose incluidas dentro de dicho crédito horario retribuido, la asis-
tencia a reuniones de convocatoria sindical y la participación en actividades 
formativas promovidas por el Sindicato.

El referido crédito horario retribuido, podrá ser acumulado con pe-
riodicidad bimensual, a voluntad de los representantes legales de los 
WUDEDMDGRUHV��'LFKD�DFXPXODFLyQ�SDUD�VHU�HIHFWLYD��GHEHUi�QRWL¿FDUVH�D�
la empresa con anterioridad a su utilización.

Los miembros del Comité de Empresa y los Delegados de Personal 
podrán acumular el crédito de horas mensuales retribuidas, en uno o varios 
de sus componentes, sin rebasar el máximo total. Para la efectividad de 
HVWD�DFXPXODFLyQ�GHEHUi�QRWL¿FDUVH�OD�PLVPD�DO�HPSUHVDULR�FRQ�XQD�
antelación mínima de 30 días, y su vigencia será por un período mínimo 
de 12 meses, salvo pacto en contrario.

Los representantes de los trabajadores en la empresa tienen dere-
cho a recibir, con periodicidad semestral, información sobre la situación 
HFRQyPLFR�¿QDQFLHUD��VLWXDFLyQ�GH�OD�SURGXFFLyQ�\�YHQWDV��DVt�FRPR�GH�
los planes de inversión.

Artículo 30. Contratación.
1.–Contratos por circunstancias de mercado, acumulación de tareas, 

o excesos de pedidos:
Las empresas que superen en promedio anual durante el ejercicio 

precedente 30 trabajadores, no podrán tener contratados bajo esta mo-
dalidad de contratación, más de un veinticinco por ciento de la plantilla 
en cómputo anual.

(O�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR�GHEHUi�GH¿QLU�FODUDPHQWH�OD�FDXVD�GH�OD�FRQ-
tratación.

��±7UDEDMRV�GH�FDUiFWHU�¿MR�GLVFRQWLQXR�
4XLHQHV�SUHVWHQ�VHUYLFLRV�HQ�WUDEDMRV�TXH�WHQJDQ�HO�FDUiFWHU�GH�¿MRV�

discontinuos serán llamados en el orden y la forma que se pacte entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores. A falta de acuerdo 
los llamamientos se realizarán por orden de antigüedad dentro de cada 
especialidad, categoría, grupo profesional o departamento.

3.–Contrato para la formación:
El contrato para la formación se podrá realizar con quienes cumpliendo 

FRQ�OD�HGDG�¿MDGD�OHJDOPHQWH��QR�WHQJDQ�OD�WLWXODFLyQ�UHTXHULGD�SDUD�IRUPD-
lizar contrato en prácticas. En todo caso la duración máxima del contrato 
para la formación, incluidas sus prórrogas será de dos años.

(Q�HO�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR�GHEHUiQ�¿JXUDU� ORV�WLHPSRV�GHGLFDGRV�D�
formación teórica y la forma concentrada en uno o varios períodos o 
alterna de su realización.

El empresario, a solicitud de los representantes de los trabajadores, 
deberá informarles del contenido del trabajo efectivo proporcionado al 
aprendiz y de la formación profesional impartida, pormenorizando ambos 
aspectos.

+DVWD�OD�IHFKD�HQ�TXH�GH¿QDQ�� OHJDOPHQWH�R�D�WUDYpV�GH�$FXHUGRV�
Nacionales, las categorías a las que les resulta aplicable el contrato para la 
formación, se considerarán excluidas de dicho contrato las de limpiadora, 
fregadora, botones y camareras de pisos.

Al contrato para la formación no le resultarán aplicables las retribu-
ciones pactadas en el presente convenio colectivo, en ninguno de sus 
niveles y modalidades. En su lugar percibirá una retribución única que, 
como mínimo será la siguiente:

–Hasta el sexto mes de contrato, se retribuirá el 70 por 100 de los 
importes salariales correspondientes al nivel IV.

–Del séptimo al decimosegundo mes de contrato se retribuirá el 80 
por 100 de los importes salariales del nivel IV.

–Durante el segundo año de contrato se retribuirá el 90 por 100 de 
los importes salariales del nivel IV.

En los supuestos de incapacidad temporal tanto por accidente laboral 
o no laboral como por enfermedad profesional o común, la empresa estará 
obligada a satisfacer al enfermo o accidentado, a partir del día 12 de la 
baja por incapacidad temporal y hasta el día 60, una cuantía igual al 50% 
del salario mínimo establecido en el presente convenio para los contratos 
para la formación.

4.–Contrato en prácticas:
Su retribución será la siguiente:
–Durante el primer año de contratación, un 80% del salario de convenio 

para la categoría correspondiente.
–Durante el segundo año de contratación un 90% del salario de 

convenio.
5.–Disposición común a los contratos en prácticas y para la formación:
Los trabajadores que completasen un año o más con un contrato en 

SUiFWLFDV�R�SDUD�OD�IRUPDFLyQ��VLQ�SDVDU�D�¿MR�GH�SODQWLOOD�D�VX�¿QDOL]DFLyQ��
tendrán derecho a percibir una indemnización de 12 días de salario por año 
de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores 
a un año.

6.–Contratos a través de Empresas de Trabajo Temporal:
Las Empresas de hostelería que realicen como usuarias contratos de 

puesta a disposición con Empresas de Trabajo Temporal, garantizarán 
que los trabajadores objeto de cesión para prestar servicios en la em-
presa de hostelería, perciban como mínimo entre todos sus conceptos 
salariales, incluida la prorrata de pagas extraordinarias, una cantidad igual 
a la establecida en el Presente Convenio, para la categoría profesional 
correspondiente.

Asimismo estos trabajadores tendrán las mismas condiciones laborales 
que los trabajadores sujetos al presente convenio colectivo, en cuanto a 
jornada, descanso semanal, vacaciones y permisos retribuidos.

7.–Subcontratas:
Las mismas condiciones establecidas en el punto anterior para las 

Empresas de Trabajo Temporal, se aplicarán a los trabajadores que per-
tenezcan a empresas subcontratadas, que presten sus servicios de forma 
no esporádica, en centros de trabajo de hostelería.

8.–Contratos a tiempo parcial:
Los contratos a tiempo parcial deberán formalizarse por escrito, re-

gulándose en el mismo las horas de trabajo efectivo y su distribución en 
jornada y días de prestación de servicios, así como el porcentaje de jornada 
que corresponda aplicar en proporción a las horas trabajadas.

El porcentaje aplicado como salario en los contratos a tiempo parcial, 
deberá estar proporcionado con la jornada máxima anual del presente 
convenio. A los efectos exclusivos de determinar estos porcentajes en 
los contratos con una distribución semanal regular del tiempo de trabajo, 
se asimila la jornada completa a 38 horas semanales.

9.–Empleo de los trabajadores minusválidos:
Las empresas que empleen a un número de 50 o más trabajadores, 

vendrán obligados a que de entre ellos, al menos el 2 % sean trabajadores 
minusválidos.

Las empresas podrán quedar exentas de esta obligación en los tér-
minos previstos en la ley 13/1982 de 7 de abril.

Artículo 31. Permisos retribuidos.
(O�WUDEDMDGRU��SUHYLR�DYLVR�\�MXVWL¿FDFLyQ��SRGUi�DXVHQWDUVH�GHO�WUDEDMR��

con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
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b) Dos días en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de 
SDULHQWHV�KDVWD�HO�VHJXQGR�JUDGR�GH�FRQVDQJXLQLGDG�R�D¿QLGDG��&XDQGR�
con tal motivo el trabajador necesite hacer algún desplazamiento el plazo 
será de 4 días. Salvo los supuestos de la letra siguiente.

El ingreso en centro hospitalario se considerará enfermedad grave y 
en este supuesto se podrá iniciar el permiso retribuido cualquiera de los 
días que dure la hospitalización, a elección del trabajador.

c) Cuatro días en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de 
padres, hijos o cónyuges. Cuando con tal motivo el trabajador necesite 
hacer algún desplazamiento el plazo será de 6 días.

d) Dos días por intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consangui-
QLGDG�R�D¿QLGDG��&XDQGR�FRQ�WDO�PRWLYR�HO�WUDEDMDGRU�QHFHVLWH�KDFHU�XQ�
desplazamiento al efecto el plazo será de cuatro días.

e) Tres días en los casos de nacimiento de hijo. Cuando con tal 
motivo el trabajador necesite hacer algún desplazamiento el plazo será 
de cuatro días, teniendo en cuenta que dos, de los tres días del permiso, 
serán laborables.

f) Cuatro días en los casos de fallecimiento de hijos o cónyuge.
g) Un día por traslado de domicilio habitual.
h) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma 
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta 
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibi-
lidad de la prestación del trabajo debido en más de veinte por ciento a las 
horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al 
trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 
1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo perciba una indemnización se descontará el importe 
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

h) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal 
en los términos establecidos legal o convencionalmente.

i) Un día por matrimonio de hijos, hermanos o padres del trabajador, 
sean consanguíneos o políticos.

j) Los trabajadores podrán hacer uso de sus vacaciones anuales 
para acumular hasta un máximo de tres días a cualquiera de los permisos 
retribuidos señalados en el presente artículo.

k) Asimismo los trabajadores podrán hacer uso, de un máximo de diez 
horas anuales con motivo de acompañar a consulta médica a cónyuge, 
hijos, padres o para uso del propio trabajador.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo se reconocen 
los mismos derechos a las parejas de hecho que a los cónyuges. A estos 
efectos el trabajador deberá acreditar la situación de pareja de hecho 
PHGLDQWH�FHUWL¿FDFLyQ�GH�HPSDGURQDPLHQWR�HQ�OD�PLVPD�YLYLHQGD�H�LQV-
cripción en el Registro de parejas de hecho.

A efectos de los permisos regulados en el presente artículo, se con-
siderará desplazamiento toda distancia superior a 75 km.

Las parejas de hecho podrán disfrutar del permiso de 15 días estable-
cido para el caso de matrimonio, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

–La fecha para el inicio del permiso de 15 días deberá ser coincidente 
con la fecha de inscripción en el Registro de parejas de hecho.

–Preavisar a la empresa por escrito, con una antelación mínima de 
dos meses.

±3UHVHQWDU�D�OD�HPSUHVD�XQ�FHUWL¿FDGR�GH�LQVFULSFLyQ�HQ�HO�5HJLVWUR�
de parejas de hecho, en el que consten los datos personales de la pareja 
y la fecha de inscripción.

–En el supuesto de que la pareja contraiga matrimonio posteriormente, 
no tendrá derecho a un nuevo permiso por este motivo.

–Quienes hayan disfrutado de este permiso, no podrán solicitar un 
nuevo permiso con motivo de una nueva pareja en una plaza de seis 
años.

Artículo 32. Salud laboral.
/D�YLJLODQFLD�HQ�OD�VDOXG�VHUi�HVSHFt¿FD��DSOLFDQGR�ORV�SURWRFRORV�

existentes, según los puestos de trabajo. Las empresas, a requerimiento 
de sus trabajadores, realizarán una revisión médica con la periodicidad 
que por criterio médico se establezca, según los riesgos del puesto de 
trabajo y la edad del trabajador.

Las horas necesarias para la realización del reconocimiento médico 
serán consideradas como de trabajo efectivo, siempre que coincidan con 
la jornada laboral.

/DV�SDUWHV�¿UPDQWHV�GHO�SUHVHQWH�FRQYHQLR�VH�FRPSURPHWHQ�D�SUHSDUDU�
documentación y material informativo sobre los riesgos laborales a que 
están expuestos los trabajadores del sector en su puesto de trabajo.

$VLPLVPR��ODV�SDUWHV�¿UPDQWHV�RUJDQL]DUiQ�VHVLRQHV�LQIRUPDWLYDV�\�
formativas dirigidas a los trabajadores del sector sobre riesgos laborales 
y protección de la salud laboral.

Artículo 33. Formación.
El trabajador que curse con regularidad estudios para la obtención de 

un título académico o profesional, tendrá derecho:
–Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes.
–A la elección de turno de trabajo, si tal es el régimen instaurando en 

la empresa, o de horario en otro caso entre los trabajadores de su misma 
categoría o grupo profesional.

–A la concesión de un permiso de formación o perfeccionamiento 
profesional con reserva de puesto de trabajo.

Asimismo, cuando la empresa, convenga son sus trabajadores la 
realización de cursos de reciclaje profesional, estos dispondrán de un 
máximo de 20 horas anuales retribuidas para asistencia a los mismos.

La formación necesaria para al obtención del carné de manipulador de 
alimentos, será a cargo de la empresa para todos aquellos trabajadores 
con más de un año de antigüedad en la misma.

Artículo 34. Excedencia y reducción de jornada por hijos.
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un 

año, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor 
a cinco años, con reserva de su mismo puesto de trabajo durante el 
primer año.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo tra-
EDMDGRU�VL�KDQ� WUDQVFXUULGR�FXDWUR�DxRV�GHVGH�HO�¿QDO�GH� OD�DQWHULRU�
excedencia.

Los trabajadores en excedencia para atender al cuidado de hijo o 
familiares, tal como se regula en el Estatuto de los Trabajadores, tendrán 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante los tres primeros 
años.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún me-
nor de diez años, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, 
con la disminución proporcional del salario, en el porcentaje y condiciones 
establecido por el Artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 35. Claúsula para la no aplicación del régimen salarial del 
convenio colectivo.

El régimen salarial del presente Convenio Colectivo no será aplicable 
a las empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada como 
consecuencia de tal aplicación.

Quedan autorizadas para la no aplicación del régimen salarial del 
SUHVHQWH�&RQYHQLR�&ROHFWLYR��ODV�HPSUHVDV�TXH�MXVWL¿TXHQ�SpUGLGDV�SRU�
sus actividades ordinarias en los dos años precedentes a aquel en que 
se pretenda la no aplicación del Convenio Colectivo, así como previsión 
de pérdidas para dicho año. A los efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo se entenderá por pérdidas los resultados contables sin contemplar 
las amortizaciones.

Las pérdidas deberán acreditarse mediante la presentación ante la 
Comisión Paritaria del Convenio, y en el plazo de dos meses a contar desde 
OD�SXEOLFDFLyQ�GHO�SUHVHQWH�&RQYHQLR�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�R�GH�
sus revisiones futuras, de la siguiente documentación:

1.–Los empresarios individuales y Sociedades mercantiles presentarán 
el Libro de Inventarios y Cuentas Anuales de los dos últimos ejercicios, 
legalizados por el Registro Mercantil.

2.–Las Sociedades Civiles o Irregulares, presentarán el Balance de la 
empresa y cuenta de pérdidas y ganancias de los dos últimos ejercicios, 
diligenciados por la Hacienda Pública o Notarialmente.

3.–En todo caso, se presentará también un informe en el que se motive 
la previsión de pérdidas para el año en que se pretenda la no aplicación 
GHO�&RQYHQLR��¿UPDGR�SRU�HO�HPSUHVDULR�

En el plazo de un mes desde la recepción de la documentación referida, 
la Comisión Paritaria del Convenio, deberá reunirse y comprobar que 
OD�GRFXPHQWDFLyQ�SUHVHQWDGD�HV�FRUUHFWD��HQ�FX\R�FDVR�QRWL¿FDUi�D� OD�
HPSUHVD�VROLFLWDQWH�OD�FRQ¿UPDFLyQ�GH�OD�DXWRUL]DFLyQ�SDUD�OD�QR�DSOLFDFLyQ�
del régimen salarial del Presente Convenio Colectivo.

En caso de que la documentación presentada, a juicio de la Comi-
VLyQ�3DULWDULD��QR�MXVWL¿FDUD�ODV�SpUGLGDV�HQ�ORV�GRV�~OWLPRV�HMHUFLFLRV��VH�
comunicará a la empresa solicitante el Acuerdo motivado de la Comisión 
Paritaria, denegando la autorización para la no aplicación del régimen 
salarial del presente Convenio.

La sustanciación del presente procedimiento suspenderá provisional-
mente la aplicación del régimen salarial del presente Convenio Colectivo 
para la empresa solicitante, hasta la fecha en que la Comisión Paritaria 
OH�QRWL¿TXH�HO�DFXHUGR�DGRSWDGR�GHQHJDQGR�R�DXWRUL]DQGR�OD�UHIHULGD�
aplicación del Convenio.

En el supuesto de no cumplirse la previsión de pérdidas, la empresa 
estará obligada a abonar el incremento salarial del presente Convenio, 
siempre que tal aplicación no suponga a su vez colocar a la empresa en 
situación de pérdidas.

$VLPLVPR��ODV�HPSUHVDV�TXH�MXVWL¿TXHQ�SpUGLGDV�HQ�HO�~OWLPR�HMHUFLFLR��
o circunstancias excepcionales de inestabilidad económica, podrán solicitar 
ante la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, la no aplicación del 
régimen salarial del presente Convenio Colectivo.
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En este supuesto, la documentación a presentar será la que requiera 
la Comisión Paritaria, la cual decidirá sobre la autorización por mayoría 
de sus miembros.

(Q�HVWH�FDVR��OD�IDOWD�GH�QRWL¿FDFLyQ�GHO�DFXHUGR�D�OD�HPSUHVD�VROLFL-
tante, se entenderá como denegación a la solicitud presentada.

En todo caso, las empresas a quienes se les autorice la no aplicación 
del Convenio Colectivo, deberán abonar a los trabajadores las diferencias 
salariales que con tal motivo dejaron de percibir, a partir del primer ejercicio 
HQ�TXH�REWHQJDQ�EHQH¿FLRV�FRQWDEOHV�SRVLWLYRV�

Artículo 36. Legislación subsidiaria.
En todo lo no previsto expresamente en el presente Convenio, será de 

aplicación el Estatuto de los Trabajadores y las disposiciones generales 
laborales vigentes.

Artículo 37. Comisión paritaria de interpretación del convenio.
6H�GHVLJQD�XQD�&RPLVLyQ�3DULWDULD�GH�ODV�SDUWHV�¿UPDQWHV��FRPSXHVWD�

por las organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales 
¿UPDQWHV��6X�GLVWULEXFLyQ�\�UHSUHVHQWDWLYLGDG�D�HIHFWRV�GH�YRWDFLRQHV�
será la siguiente:

–Por las Organizaciones Empresariales:
Asociación de Empresarios de Hostelería de Navarra: 85%.��
Asociación Navarra de Pequeña Empresa de Hostelería: 15%.��

–Por las Organizaciones Sindicales:
UGT: 100%.��

6X�GRPLFLOLR�VH�¿MD�HQ�OD�VHGH�GH�$(+1��FDOOH�3HGUR�,��Q~PHUR������
Las atribuciones de la Comisión Paritaria serán:
–Interpretación del presente Convenio.
–Seguimiento de su aplicación.
–Resolución de las discrepancias sobre equiparación de las antiguas 

FDWHJRUtDV�SURIHVLRQDOHV�DO�VLVWHPD�FODVL¿FDWRULR�GHO�DFXHUGR�ODERUDO�GH�
ámbito estatal para el sector de hostelería.

±&RQRFLPLHQWR�\�UHVROXFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�FROHFWLYRV�GHULYDGRV�GH�
la aplicación e interpretación del presente convenio.

–Mediación y arbitraje para la solución de controversias colectivas de 
la aplicación e interpretación del Convenio.

–Resolución de las solicitudes sobre no aplicación del régimen salarial 
del Convenio Colectivo.

–Regulación de las Empresas de Trabajo Temporal.
Artículo 38. Sometimiento al tribunal laboral de Navarra.
/DV�SDUWHV�DFXHUGDQ�VRPHWHU�ODV�GLVFUHSDQFLDV�\�WRGD�FODVH�GH�FRQÀLF-

tos que se produzcan en la interpretación y aplicación de este Convenio, 
tanto a nivel colectivo como individual, a la intervención del Tribunal de 
6ROXFLyQ�GH�&RQÀLFWRV�/DERUDOHV�GH�1DYDUUD��HQ�VXV�IDVHV�GH�0HGLDFLyQ�
y Conciliación, adquiriendo el compromiso de impulsar y favorecer entre 
las partes afectadas, el sometimiento voluntario al procedimiento Arbitral 
GHO�FLWDGR�7ULEXQDO�/DERUDO�GH�6ROXFLyQ�GH�&RQÀLFWRV�

Sirve por lo tanto esta cláusula, como expresa adhesión de las partes 
GH�VRPHWLPLHQWR�DO�UHIHULGR�7ULEXQDO�/DERUDO�GH�6ROXFLyQ�GH�&RQÀLFWRV��FRQ�
HO�FDUiFWHU�GH�H¿FDFLD�JHQHUDO�TXH�UHJXOD�HO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�GH�ORV�
Trabajadores y en consecuencia, con el alcance de que el pacto obliga a 
Empresarios, Representaciones Sindicales y Trabajadores a plantear sus 
discrepancias con carácter previo a la vía judicial a los procedimientos 
de mediación y conciliación del Tribunal Laboral, no siendo necesario en 
consecuencia, la adhesión expresa e individualizada, salvo en el proce-
dimiento arbitral que requiere sometimiento voluntario, y que las partes 
¿UPDQWHV�GH�HVWH�FRQYHQLR�VH�FRPSURPHWHQ�D�LPSXOVDU�\�IRPHQWDU�

$UWtFXOR����� &ODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO�
Los trabajadores que prestan servicios en las empresas incluidas en el 

iPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�GH�HVWH�&RQYHQLR��TXHGDQ�FODVL¿FDGDV�HQ�ORV�JUXSRV�
profesionales establecidos en el Acuerdo Laboral de ámbito estatal para 
el sector de hostelería. (Acuerdo de 27 de mayo de 2002).

En cumplimiento de dicha resolución se ha procedido a la adaptación 
de las categorías existentes en el presente convenio colectivo, la cual 
tiene un alcance exclusivamente funcional y se establece a través de las 
tablas de homogeneización contenidas en el Anexo 1.

Asimismo, se establece el nivel salarial correspondiente a cada ca-
tegoría.

Artículo 40. Empresas de restauración en colectividades. Garantías 
por cambio de empresario.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Anexo II del presente 
convenio colectivo que literalmente incorpora el acuerdo de 20 de julio 
de 1999 de la subcomisión de restauración, cafeterías y bares del ALEH 
(Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería).

/DV�PRGL¿FDFLRQHV�TXH�VREUH�HVWD�PDWHULD�VH�SURGX]FDQ�HQ�HO�SURFHVR�
de negociación en el ámbito estatal, se darán por incorporadas en este 
artículo, y siendo por lo tanto aplicables.

Artículo 41. Servicio de comedor.
En los establecimientos que dispongan de servicio de comedor, el 

trabajador, si así lo decide, recibirá con cargo a la empresa y durante los 
días que preste sus servicios, una manutención.

En este supuesto la empresa descontará al trabajador en el recibo 
de salarios un importe igual al percibido por éste como Plus salarial en 
su cuantía anual de 1.178,64 euros en el año 2010.

El descuento se practicará mensualmente, durante todo el período en 
que se mantenga la opción del trabajador por recibir una manutención, 
considerándose así pues como contraprestación de este servicio una 
equivalencia entre la cuantía anual del plus salarial por importe de 1.178,64 
euros y los días laborales al año de cada trabajador y consecuentemente 
los días en que se ha utilizado el servicio de manutención.

Artículo 42. Acoso psicológico.
Se considera falta muy grave las agresiones verbales o físicas por 

parte de los trabajadores, cualquiera que sea su puesto de trabajo en la 
empresa, con clara intencionalidad de carácter psicológico y/o sexual, 
agrediendo la dignidad e intimidad d e las personas.

Artículo 43. Medio ambiente.
La creciente preocupación por el estado del medio ambiente y el 

GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH�HQ�QXHVWUD�&RPXQLGDG�OOHYD�D�ODV�SDUWHV�¿UPDQWHV�
D�UDWL¿FDU�HQ�HO�SUHVHQWH�FRQYHQLR�VX�FRPSURPLVR�SRU�OD�PHMRUD�GH�ODV�
actuaciones ambientales tales como:

–Establecer campañas de sensibilización medioambiental.
–Incrementar la formación e información de los trabajadores, teniendo 

en consideración la legislación medioambiental vigente así como las me-
joras emanadas de la Ley 16/2002 de 1 de julio de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Atrasos por convenio.
Los atrasos de convenio serán aplicables también a todos aquellos 

WUDEDMDGRUHV�TXH�KXELHUDQ�¿QDOL]DGR�VX�UHODFLyQ�ODERUDO�FRQ�OD�HPSUHVD�
entre el 1 de enero de 2010 y la fecha de publicación del presente Convenio 
&ROHFWLYR�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD��D~Q�HQ�HO�FDVR�GH�H[LVWLU�¿UPDGD�
OLTXLGDFLyQ�GHO�¿QLTXLWR��VLHQGR�HVWR� LJXDOPHQWH�DSOLFDEOH�DO�VHJXQGR�\�
tercer año de vigencia del convenio.

Segunda.–Las empresas que no vinieran aplicando dos días de 
descanso semanal a la entrada en vigor del presente Convenio, quedan 
IDFXOWDGDV�SDUD�PRGL¿FDU�HO�&DOHQGDULR�/DERUDO��D�ORV�HIHFWRV�GH�DGDSWDU�
las jornadas y turnos de trabajo al descanso semanal pactado de dos 
días en el presente convenio y de esta forma cubrir sus necesidades 
productivas y de organización.

Tercera.–Recibo de salarios.
Las empresas a las que sea de aplicación el presente convenio colec-

tivo utilizarán el recibo individual de salarios que se inserta como anexo a 
OD�2UGHQ�GH����GH�GLFLHPEUH�GH�������SXEOLFDGD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�
Estado número 11 de 13 de enero de 1995.

ANEXO I

&XDGUR�GH�FRUUHVSRQGHQFLDV�DGDSWDGDV�D�ODV�iUHDV�IXQFLRQDOHV�GHO�
$FXHUGR�/DERUDO�\�UHODFLyQ�GH�QLYHOHV�VDODULDOHV

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA

5HFHSFLyQ��&RQVHUMHUtD��5HODFLRQHV�3~EOLFDV��$GPLQLVWUDFLyQ�\�*HVWLyQ

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL I

JEFE DE RECEPCIÓN 1

2.º JEFE DE RECEPCIÓN 2

JEFE DE ADMINISTRACIÓN 1

JEFE COMERCIAL 1

PRIMER CONSERJE 1

GRUPO PROFESIONAL II

RECEPCIONISTA 3

CONSERJE 2

ADMINISTRATIVO 3

RELACIONES PÚBLICAS 3

COMERCIAL 3

GRUPO PROFESIONAL III

AYUDANTE DE RECEPCIÓN Y CONSERJERÍA 4

AYUDANTE ADMINISTRATIVO 4

TELEFONISTA 3

GRUPO PROFESIONAL IV

AUXILIAR DE RECEPCIÓN Y CONSERJERÍA 4
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ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA

&RFLQD�\�(FRQRPDWR

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL I

JEFE DE COCINA 1

2.º JEFE DE COCINA 2

JEFE DE CATERING 1

GRUPO PROFESIONAL II

JEFE DE PARTIDA 3

COCINERO-REPOSTERO 3

ENCARGADO ECONOMATO 3

GRUPO PROFESIONAL III

AYUDANTE DE ECONOMATO 4

AYUDANTE DE COCINA 4

GRUPO PROFESIONAL IV

AUXILIAR DE COCINA 4

ÁREA FUNCIONAL TERCERA

5HVWDXUDQWH��%DU�\�6LPLODUHV��3LVWD�SDUD�&DWHULQJ

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL I

JEFE DE RESTAURANTE O SALA 1

2.º JEFE RESTAURANTE O SALA 2

JEFE OPERACIONES CATERING 2

GRUPO PROFESIONAL II

JEFE SECTOR 2

JEFE SALA DE CATERING 2

CAMARERO, BARMAN, SUMILLER 3

SUPERVISOR DE CATERING 3

JEFE EQUIPO DE CATERING 3

SUPERVISOR DE COLECTIVIDADES 3

GRUPO PROFESIONAL II

AYUDANTE CAMARERO 4

PREPARADOR O MONTADOR DE CATERING 4

CONDUCTOR DE EQUIPO CATERING 3

AYUDANTE DE EQUIPO CATERING 4

GRUPO PROFESIONAL III

AUXILIAR DE COLECTIVIDADES 4

AUXILIAR DE PREPARACIÓN/MONTAJE DE CATERING 4

ÁREA FUNCIONAL CUARTA

3LVRV�\�/LPSLH]D

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL II

ENCARGADO GENERAL 2

ENCARGADO DE SECCIÓN 3

GRUPO PROFESIONAL III

CAMARERO DE PISOS 4

GRUPO PROFESIONAL IV

AUXILIAR PISOS Y LIMPIEZA 4

ÁREA FUNCIONAL QUINTA

6HUYLFLRV�GH�0DQWHQLPLHQWR�\�6HUYLFLRV�$X[LOLDUHV

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL I

JEFE SERVICIOS CATERING 2

CATEGORÍA
NIVEL

SALARIAL

GRUPO PROFESIONAL II

ENCARGADO MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 2

ENCARGADO DE SECCIÓN 2

GRUPO PROFESIONAL III

ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS DIETISTA 3

GRUPO PROFESIONAL IV

AUXILIAR MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MONITOR Y 
CUIDADOR DE COLECTIVIDADES

4

 (*) El nivel salarial quinto queda determinado para los trabajadores de 16 y 17 
años.

ANEXO II

3UHFLR���KRUD

El precio hora que resulta según los salarios del presente Convenio 
es el siguiente:

NIVELES IMPORTE

NIVEL I 12,11

NIVEL II 10,60

NIVEL III 9,53

NIVEL IV 9,23

NIVEL V 7,10

En el caso de los trabajadores con categoría de jefe de recepción, 
2.º jefe de recepción y recepcionistas, habrá que sumar 0,50 euros por 
hora.

ANEXO III

6XEURJDFLyQ�FRQYHQFLRQDO�HQ�FROHFWLYLGDGHV 
*DUDQWtDV�SRU�FDPELR�GH�HPSUHVDULR

I.–Preámbulo.
La regulación de las Sucesiones Empresariales, probablemente uno de 

los problemas más complejos de las relaciones laborales en la actualidad, 
ha tenido tratamiento en el ámbito de la Unión Europea, si bien sea con 
un mero afán armonizador. Mediante las Directivas 77/187/CEE, de 14 
GH�IHEUHUR��\�������&((��GH����GH�MXQLR��TXH�PRGL¿FD�OD�DQWHULRU��VREUH�
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al 
mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de traspasos de 
empresas, de centros de actividad o de partes de centros de actividad; se 
KD�LQWHQWDGR�XQD�GREOH�¿QDOLGDG��HYLWDU�OD�LQFLGHQFLD�QHJDWLYD�GH�OD�VXFHVLyQ�
empresarial en el funcionamiento del mercado, así como establecer un 
mínimo de protección respecto a ciertos derechos de los trabajadores.

La doctrina legal del Tribunal Supremo, contenida en diversas Sen-
tencias de su Sala de los Social, ha venido exigiendo como requisito 
que ha de concurrir para que opere la subrogación empresarial prevista 
en el artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
que se produzca una simultánea transmisión efectiva de los elementos 
SDWULPRQLDOHV�FRQ¿JXUDGRUHV�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�GH�OD�H[SORWDFLyQ��GH�
modo que la mera sucesión en una actividad empresarial o de servicios 
no integra el supuesto de hecho del artículo 44 anterior, si no va acom-
pañado de la transmisión de una estructura o soporte patrimonial dotado 
de autonomía funcional.

No obstante, es posible que mediante norma colectiva sectorial se 
produzcan supuestos de subrogación empresarial, aún cuando no se 
transmita infraestructura patrimonial, tal como asimismo ha sentado la 
doctrina legal del Tribunal Supremo en diversas Sentencias. En estos casos 
al no aplicarse la norma legal, es necesario que la norma convencional 
establezca las concretas previsiones en relación con las responsabilidades 
económicas pendientes anteriores a la subrogación.

En coherencia con dicha doctrina legal y, en base a lo contemplado en 
dichas Directivas y la transposición realizada a nuestro derecho interno, 
artículos 44, complementado por lo que dispone el 51,1 y por el 49,1) 
g, así como también por el artículo 64 respecto de las competencias de 
los representantes unitarios o electos, todos ellos del Estatuto de los 
Trabajadores, y el artículo 10.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical; el 
presente Acuerdo pretende adaptar dicha normativa a las necesidades y 
SUREOHPiWLFD�HVSHFt¿FD�GHO�6HFWRU�GH�OD�+RVWHOHUtD�\�HO�7XULVPR��SDUD�XQD�
mejor y más correcta aplicación. De forma que las distintas situaciones que 
se producen queden bajo la cobertura del acuerdo suscrito entre las partes 
interesadas y sea de obligado cumplimiento en todo el territorio del Estado, 
quedando cerrado en este ámbito de negociación y por tanto no disponible 
en ámbitos inferiores, salvo el epígrafe referido a derechos de información 
y consulta que constituye un mínimo de derecho indisponible.
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El presente Capítulo del ALEH tiene por objeto garantizar la subroga-
ción empresarial, con sus efectos, en supuestos de sucesión o sustitución 
de empresas de Colectividades, en las que no concurra el requisito de la 
transmisión patrimonial.

La absorción del personal entre quienes se sucedan mediante cualquier 
título en las actividades que se relacional en el presente Capítulo, se 
llevará a cabo en los términos y condiciones aquí indicados, de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Cuando resulte de aplicación el artículo 44 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, se 
estará al régimen y efectos que le son propios.

b) Cuando el cambio de titularidad no se encuadre en el ámbito de 
aplicación citado del artículo 44 del T.R.E.T., los efectos subrogatorios, 
HQ�DWHQFLyQ�D�ODV�SHFXOLDUHV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�OD�DFWLYLGDG�GH¿QLGD�HQ�HO�
ámbito de aplicación, vendrán condicionados a los supuestos y reglas 
válidamente previstos en esta norma paccionada.

En todo caso, será de aplicación subsidiaria el artículo 44 del T.R.E.T. 
en todo lo no estipulado en el presente acuerdo.

No obstante, en ambos casos, serán de aplicación las obligaciones 
formales y documentales que se establecen.

II.–Ámbito de aplicación.
1. Se entiende por servicio de Colectividades, aquel que realizado 

por una empresa interpuesta entre la empresa principal (cliente) y el 
comensal, procede a elaborar y transformar los alimentos mediante un 
sistema y organización propios, en las instalaciones de cocina del mismo 
“cliente” o en las suyas propias, sirviendo siempre con posterioridad y 
mediante personal propio, dichos alimentos en los comedores habilitados 
al efectos por los clientes y percibiendo por ello una contraprestación. 
Así mismo se incluyen dentro del ámbito de aplicación de este capítulo 
los servicios de Bares, Cafeterías ó Restauración prestados en virtud de 
concesiones administrativas.

2. A los efectos del presente Acuerdo se entenderá por:
D�� 7UDEDMDGRUHV�DIHFWDGRV�R�EHQH¿FLDULRV�GHO�FRQWHQLGR�GHO�SUHVHQ-

te Acuerdo, los trabajadores efectivamente empleados por la empresa 
principal o cedente en el momento de producirse la transmisión, cuyo 
vínculo laboral esté realizado al amparo del artículo 1 del Estatuto de los 
Trabajadores. Sin que afecten la peculiaridades del vínculo contractual 
WHPSRUDO�R�¿MR��QL� ODV�HVSHFt¿FDV�GHO�GHVDUUROOR�GH� OD�UHODFLyQ� ODERUDO�
(respecto a jornada, categoría, etc.) en los términos señalados en el 
epígrafe 4.

(Q�GH¿QLWLYD�VHUiQ�WUDEDMDGRUHV�DIHFWDGRV�SRU�VXEURJDFLyQ��DTXHOORV�
que estaban adscritos para desempeñar su tarea laboral en la empresa, 
centro de actividad o parte del mismo objeto de la transmisión.

b) En cuanto a las empresas afectadas, será toda personal física 
o jurídica, sea cual sea su revestimiento jurídico, por tanto, individual o 
societaria, pública o privada, con o sin ánimo de lucro.

Empresa Principal o Cliente: Cualquier personal física o jurídica (en los 
términos expresados en el párrafo b)) responsable directo de la toma de 
decisión en cuanto a la dispensación, o no, del servicio con independencia 
de que sea propietario o no de las instalaciones o enseres necesarios 
para la prestación del mismo.

Empresa Cedente: cualquier persona física o jurídica (en los términos 
expresados en el párrafo b)) que, por cualquiera de las causas previstas 
en el presente Capítulo, pierda la cualidad de empresario con respecto a 
la empresa, el centro de actividad o la parte de estos objeto del traspaso, 
transmisión, venta arrendamiento o cesión.

Empresa Cesionaria: lo será cualquier persona física o jurídica (en los 
términos expresados en el párrafo b)) que, por cualquiera de las causas 
previstas en el presente Capítulo, adquiera la cualidad de empresario con 
respecto a la empresa, el centro de trabajo o la parte de estos objeto del 
traspaso, transmisión, venta, arrendamiento o cesión.

Comensal: Sujeto al que van destinados los servicios de Hostelería 
objeto de la sucesión o sustitución.

III.–Objeto y supuestos de la sucesión o sustitución empresarial.
Lo dispuesto en el presente Capítulo, será de aplicación en todos los 

supuestos de sucesión o sustitución de empresas, en los que no exista 
trasmisión patrimonial, como consecuencia del cambio de titularidad de una 
empresa, centro de trabajo, de una unidad productiva autónoma, de una 
unidad de explotación, comercialización o producción de las actividades de 
Hostelería, o partes de las mismas en virtud entre otros supuestos de:

a) Transmisión derivada de la existencia de una manifestación 
contractual expresamente suscrita al efecto entre la empresa principal o 
cedente y cesionaria, entendiendo por tal, cualquier acto jurídicamente 
UHOHYDQWH�TXH�SXHGD�HQWUDxDU�XQD�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�WLWXODULGDG�GH�OD�
empresa: contrato –de arrendamiento o cualquier otro, ya sea mercantil 
R�FLYLO±��UHVROXFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�R�VHQWHQFLD�¿UPH�� LQFOXVR�OD�FHVLyQ�
“mortis causa”.

b) Sucesión de contratas, Concesión de la explotación de servicios 
y Concesiones Administrativas. En los supuestos de sucesión por conce-
siones Administrativas operará el presente Capítulo con independencia 
de lo contemplado en el pliego de condiciones.

c) Fusión o aparición de nueva personalidad jurídica derivada de la 
unión de dos o más empresas anteriormente existentes, que desaparecen 
para dar paso a una nueva sociedad.

d) Absorción empresarial en la que permanece la personalidad jurídi-
ca de la empresa absorbente, aunque desaparezca la de la absorbida.

e) Se incluyen asimismo:
e.1)  Supuestos de transmisión derivados de una intervención judicial, 

como puede ser una suspensión de pagos, o restitución de la empresa a 
su primitivo propietario como consecuencia de una decisión judicial que 
resuelve un contrato, ya sea mercantil o civil.

e.2)  Supuestos de reversión, al término de contratos de arrendamien-
to o cualquier otro, mercantil o civil, por cualquier causa de extinción.

Si por decisión de la empresa principal o pacto con terceros se decidie-
se dejar de prestar los servicios subcontratados o alguno de ellos, de forma 
SURYLVLRQDO�R�GH¿QLWLYD��QR�KDELHQGR�FRQWLQXDGRU�GH�OD�DFWLYLGDG�RSHUDUi�
la reversión de la titularidad. Según lo previsto en el presente Capítulo o, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo. En estos supuestos, la empresa cedente que venga prestando 
servicio no deberá sumir el personal adscrito a dicho servicio.

Igualmente operará la reversión de la titularidad cuando la empresa 
principal o concesión contrate un servicio de comida transportada que no 
requiera personal en el centro. No obstante, si este servicio requiriese 
personal en el centro, si procederá la subrogación, en la proporción ne-
cesaria para garantizar la correcta dispensación del servicio.

e.3) La asunción de actividad por parte de la empresa principal, es 
aquella en la que como consecuencia de su propia decisión, se produzca 
HO�FHVH�WRWDO�\�GH¿QLWLYR�GH�OD�DFWLYLGDG�GH�OD�HPSUHVD�TXH�YHQtD�SUHVWDQGR�
el servicio, siendo asumido éste por la empresa principal. Del mismo 
modo, operará cuando la decisión se adopte por imposición de terceros, 
o una norma.

Todo ello, sin necesidad de que exista transmisión patrimonial de 
activos materiales.

IV.–Adscripción del personal.
��� &RQ�OD�¿QDOLGDG�GH�JDUDQWL]DU�HO�SULQFLSLR�GH�HVWDELOLGDG�HQ�HO�

empleo de los trabajadores del Sector y la subrogación empresarial en la 
relaciones laborales del personal, por quien suceda a la empresa saliente 
en cualquiera de los supuestos previstos en el epígrafe III, los trabajadores 
de la empresa cedente pasarán a adscribirse a la empresa cesionaria 
o entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los 
derechos y obligaciones económicas, sociales, sindicales y personales 
que se disfrutasen en la empresa cedente, siempre que se den algunos 
de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores en activo que presten sus servicios en dicho centro 
de actividad con una antigüedad mínima de los cuatro últimos meses en 
el mismo, sea cual fuere la naturaleza o modalidad de su contrato de 
trabajo. A efectos de este cómputo se entenderá como tiempo trabajado 
los períodos de vacaciones, incapacidad temporal y otros supuestos de 
suspensión de contrato por causa legal o paccionada.

b) Trabajadores que en el momento de cambio de titularidad de 
la empresa, centro de trabajo, unidad productiva autónoma, unidad de 
explotación, comercialización o producción de la actividad o parte de 
la misma, se encuentren enfermos, accidentados, en maternidad, en 
excedencia, en servicio militar o prestación social sustitutoria o cualquier 
otra situación en la que el contrato se encuentre suspendido en base a 
cualquier norma que legal o convencionalmente lo establezca, siempre y 
cuando hayan prestado sus servicios en el centro objeto de la subrogación 
con anterioridad a la suspensión de su contrato de trabajo y que reúnan 
la antigüedad mínima establecida en el apartado anterior.

c) Trabajadores que, con contrato de interinidad, sustituyan a alguno 
de los trabajadores mencionados en el apartado anterior, y hasta que cese 
la causa de interinidad.

G�� 7UDEDMDGRUHV�¿MRV�GLVFRQWLQXRV��FRQ�DQWLJ�HGDG�PtQLPD�GH���
meses en el centro de trabajo, y que hubieran prestado servicio en el 
mismo.

2. No existirá subrogación alguna respecto del empresario individual 
o los socios accionistas con control efectivo de la empresa, administra-
dores o gerentes de la misma, cónyuges de los citados anteriormente 
\�WUDEDMDGRUHV�FRQWUDWDGRV�FRPR�¿MRV�R�¿MRV�GLVFRQWLQXRV�\�TXH�WHQJDQ�
UHODFLyQ�GH�SDUHQWHVFR�KDVWD�����JUDGR�GH�FRQVDQJXLQLGDG�R�D¿QLGDG�FRQ�
los anteriores, salvo pacto en contrario.

Los trabajadores no afectados por la subrogación empresarial seguirán 
vinculados con la empresa cedente a todos los efectos.

V.–Aspectos Formales de la Subrogación.
De no cumplir los requisitos siguientes, la empresa cesionaria auto-

máticamente y sin más formalidades, se subrogará en todo el personal 
que preste sus servicios en el centro de actividad objeto de la sucesión o 
sustitución, en los términos contemplados en el presente Acuerdo.

1. La empresa principal comunicará a la empresa cedente la desig-
nación de una nueva empresa cesionaria y la fecha en que se producirá 
de hecho la subrogación.
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2. En el transcurso de los 5 días hábiles inmediatos siguientes a la 
fecha de la comunicación del empresario principal, la empresa cedente 
deberá acreditar a la cesionaria, documentalmente y de forma fehaciente 
todos los supuestos anteriormente contemplados mediante los documentos 
y en los plazos que seguidamente se relacional:

±&HUWL¿FDFLyQ�QHJDWLYD�SRU�GHVFXELHUWRV�HQ�OD�7HVRUHUtD�*HQHUDO�GH�
la Seguridad Social.

±&HUWL¿FDFLyQ�QHJDWLYD�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�+DFLHQGD�
–Fotocopia de la cuatro últimas nóminas mensuales de los trabajadores 

afectados.
–Fotocopia de los TC-1, TC-2 Y TC-2/1 de cotización a la Seguridad 

Social de los cuatro últimos meses.
±5HODFLyQ�GH�SHUVRQDO�HQ�OD�TXH�VH�HVSHFL¿TXH�
1RPEUH�\�DSHOOLGRV��GRPLFLOLR��Q~PHUR�GH�D¿OLDFLyQ�D� OD�6HJXULGDG�

Social, antigüedad, jornada, horario, modalidad de su contratación, fecha 
GHO�GLVIUXWH�GH�VXV�YDFDFLRQHV�\�HVSHFL¿FDFLyQ�GHO�SHUtRGR�GH�PDQGDWR�VL�
el trabajador es representante sindical.

–Trabajadores que se encuentren en situación de suspensión de 
FRQWUDWR�GH�WUDEDMR�� LQGLFDQGR� ORV�GDWRV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�DSDUWDGR�
anterior.

–Fotocopia de los contratos de trabajo escritos del personal afectado 
por la subrogación.

±-XVWL¿FDQWH�GH�KDEHU�OLTXLGDGR�D�WRGRV�ORV�WUDEDMDGRUHV�DIHFWDGRV�
por la subrogación, la parte proporcional de haberes hasta el momento 
de la misma, no quedando pendiente cantidad alguna.

En este mismo plazo, se cumplimentarán los derechos de información 
y consulta de los trabajadores previsto en el epígrafe VIII.

3. En la fecha de la subrogación prevista y una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en el presente acuerdo, la empresa cesionaria 
procederá a la incorporación de los trabajadores.

Simultáneamente a su incorporación, ambas partes procederán a la 
¿UPD�GHO�GRFXPHQWR�SUHYLVWR�HQ�OD�'LVSRVLFLyQ�$GLFLRQDO�6HJXQGD��HQ�
el que constará declaración de aquellos trabajadores que mantengan 
YtQFXOR�IDPLOLDU�R�UHODFLyQ�GH�SDUHQWHVFR�KDVWD�VHJXQGR�JUDGR�GH�D¿QLGDG�
o consanguinidad, con el empresario cedente, si este es persona física, 
o con los socios accionistas, administradores o gerentes de la empresa 
saliente si se tratase de una persona jurídica, así como de los cónyuges 
de estos.

VI.–Contenido de la protección.
1. Las disposiciones aquí contempladas son imperativas para la 

partes a las que afecta, empresa principal, cedente, cesionaria y trabajador, 
sin que sea válida ninguna renuncia de derechos. No desaparecerá dicho 
carácter imperativo en el caso de que la empresa cesionaria suspendiese 
total o parcialmente el servicio.

2. La empresa entrante quedará subrogada en los derechos y obli-
gaciones respecto de los trabajadores.

3. En lo que respecta al Convenio Colectivo de aplicación, se tendrán 
en cuenta las siguientes previsiones:

a) En el supuesto de que la actividad de la empresa principal sea la 
Hostelería, y ceda servicios, propios y característicos de ésta, y por tanto, 
previstos dentro del contenido de la prestación laboral de las Categorías 
Profesionales reguladas en el ALEH, el convenio de aplicación para los 
trabajadores que desempeñen el servicio cedido, con independencia de 
cual sea el objeto principal de la empresa cesionaria, será el Convenio 
Colectivo de Hostelería del ámbito correspondiente.

b) En los supuestos en que el objeto de la empresa principal no sea 
la Hostelería, pero se cedan servicios de comidas y bebidas, aún cuando 
la comida no se elabore en la cocina del cliente sino en las instalaciones 
propias de la empresa cesionaria, se mantendrá a estos trabajadores el 
contenido normativo del convenio colectivo que regía las relaciones labora-
les de la empresa de procedencia, manteniendo las condiciones de trabajo 
de que venían disfrutando en la empresa cedente durante un periodo de 
12 meses, en el que se llevarán a cabo las oportunas negociaciones con 
la representación de los trabajadores, al objeto de efectuar el cambio 
al marco normativo de aplicación general del Sector contemplado en el 
apartado anterior. Si transcurrido dicho periodo no existiese acuerdo, o 
durante el mismo a instancia de las partes, la Comisión Paritaria establecerá 
el Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

4. En cualquier caso, aquellos trabajadores que no se encuentren 
afectos por subrogación, y sean de nueva incorporación a la empresa, 
les será de aplicación el Convenio de Hostelería del ámbito correspon-
diente.

5. Las deudas salariales y extrasalariales que pudieran existir genera-
das por la empresa cedente serán satisfechas por la misma, respondiendo 
la empresa principal solidariamente de las mismas.

6. En relación con el ámbito de las prestaciones de la Seguridad 
Social:

a) La empresa cesionaria está obligada a subrogarse en las obligacio-
nes empresariales relacionadas con los regímenes legales. En relación con 
los complementarios, ya estén regulados en norma legal o convencional, si 
procediera el pago de alguno de ellos (jubilación, invalidez, pagos a favor 
de supervivientes o cualesquiera otros) la empresa que asuma dicho pago 

podrá reclamar a las empresas anteriores el pago de la parte proporcional 
que les pudiera corresponder.

b) En el caso de existir deudas a la Seguridad Social por descubiertos 
o por diferencias salariales generadas por la empresa cedente, será ésta 
la que responda de las mismas, sin que exista responsabilidad alguna por 
parte de la empresa cesionaria.

VII.–Garantías de las representantes de los trabajadores.
La nueva empresa deberá respetar la garantía sindical de aquellos 

Delegados de Personal o miembros del Comité de Empresa y Delegados 
6LQGLFDOHV�DIHFWDGRV�SRU�OD�VXEURJDFLyQ�KDVWD�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�PDQGDWR�
para el que fueron elegidos.

VIII.–Derechos de Información y Consulta.
Tanto la empresa cedente, como la empresa cesionaria, deberán de 

informar, a los representantes legales de los trabajadores afectados por 
el traspaso, con anterioridad a la sucesión o sustitución empresarial, de 
las siguientes cuestiones:

–La fecha cierta o prevista del traspaso.
–Los motivos del mismo.
–Las consecuencias jurídicas, económicas y sociales para los tra-

bajadores.
–Las medidas previstas respecto de los trabajadores.
–La relación nominal de la totalidad de trabajadores, incluidos aquellos 

en supuestos de suspensión del contrato, afectados por la subrogación 
empresarial con detalle de la modalidad del contrato del mismo.

–La relación nominal y motivada de trabajadores excluidos de la 
subrogación empresarial.

–TC2 de los 4 últimos meses.
En los casos en los que no existan representantes legales de los tra-

bajadores, los afectados por el traspaso serán informados, individualmente 
y con carácter previo a la sucesión o sustitución empresarial del contenido 
en los cuatro primeros puntos anteriores, además de la situación personal 
del trabajador afectado respecto a su contrato individual.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.–Si por decisión administrativa o norma legal, en virtud de 
la aplicación del nuevo sistema educativo, se produjese un traslado o 
reubicación de comensales, en número importante (más del 75%), en 
centros distintos de aquellos en los que originalmente recibía el servicio de 
colectividades, las empresas podrán readaptar el número de trabajadores 
de los centros afectados por la redistribución, en los términos previstos 
en el presente acuerdo. De forma que la empresa de colectividades be-
QH¿FLDUtD�HO� LQFUHPHQWR�GH�FRPHQVDOHV�GHEHUi�LQFUHPHQWDU�VX�SODQWLOOD�
para dispensar el servicio con el personal excedente de la otra empresa. 
Si como consecuencia de lo anterior no se pudiera reubicar a todo el 
personal, los excedentes permanecerán en la empresa originaria, al objeto 
de mantener en todos los casos el número total de trabajadores entre los 
dos centros afectados, sin perjuicio de las medidas empresariales que 
puedan adoptarse en el marco legal vigente.

Segunda.–Se adopta el compromiso de las partes de incorporar el 
contenido del presente Acuerdo en aquellos convenios provinciales que 
carezcan de regulación, al respecto, en tanto en cuanto se incorpora como 
capítulo junto al resto de materias en negociación al Acuerdo Laboral de 
Ámbito Estatal para el Sector de la Hostelería (ALEH).

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.–La interpretación y resolución de las discrepancias que se 
susciten en relación a la aplicación del presente Capítulo será competencia 
de la Subcomisión de Restaurantes, Cafeterías y Bares, emanada de la 
Comisión Paritaria del ALEH.

Segunda.–La Comisión Negociadora establecerá en próximas fechas, 
el modelo de documento previsto en el epígrafe V apartado 3.

DOCUMENTO “SUBROGATORIO”

Reunidos:
De una parte: Don/Doña: ......................................., en nombre y pre-

sentación de la empresa .......................... (3) ......................., con domicilio 
en .............. (1) .............., ........... (2) ............. calle .......................número 
......., con C.I.F. número ......................

De otra parte: Don/Doña: ................................., con D.N.I. número 
..........................., con domicilio en .............. (1) ........................, .........(2), 
calle ..................................., en su propio nombre y derecho.

$PEDV�SDUWHV�VH�UHFRQRFHQ�OD�FDSDFLGDG�OHJDO�VX¿FLHQWH�SDUD�VXVFULELU�
el presente documento, por lo que libre y expontáneamente,

0DQL¿HVWDQ�
1.–Que desde el día .......... de ..................de .......... (3) ....................., es 

la nueva empresa adjudicataria del servicio de ..................... (4) ..................., 
de las instalaciones de ............................. (5) ............................, sitas en 
................. (1) ......................, calle ............................., número .............
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2.–Que Don/Doña ..........................................., viene prestando 
sus servicios en dichas instalaciones, con una antigüedad de fecha 
........................., con la Categoría Profesional de ..........................., por 
cuenta de la Firma ...................... (6) .......................

Por lo que en base a ello y conforme a lo previsto en el Capítulo 
......... Subrogación Convencional, Garantías por cambio de empresario, 
del Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el Sector de la Hostelería (en 
adelante ALEH) suscriben el siguiente documento:

Primero.– Con efectos del día .......... de .............. de ..........., .............. (3) 
........................, subroga al mencionado trabajador en su contrato de trabajo 
de carácter .............. (7) ......................, de fecha ..............................

Segundo.– ................... (3) ....................., reconoce con estos mismos 
efectos, al trabajador .................................................., su Categoría Pro-
fesional, así como sus retribuciones.

Tercero.–Conforme a lo previsto en el Capítulo ................ epígrafe V 
en su apartado b) del ALEH, su horario de trabajo, con jornada laboral y 
régimen de descanso semanal y vacaciones será el que venían disfrutando 
hasta el momento de la subrogación, según lo contemplado en el Convenio 
de aplicación.

Cuarto.–El trabajador reconoce haber recibido integra su retribución y 
liquidación de la empresa cesionaria, o en su caso, reconoce que ésta le 
adeuda la cantidad de ....................... en concepto de ................... En todo 
caso, las cantidades a que se hace referencia en el apartado anterior, así 
como las deudas que pudieran existir en relación con las prestaciones de la 
Seguridad Social o IRPF serán satisfechas de acuerdo con lo contemplado 
en el epígrafe V apartado C del Capítulo ................. del ALEH.

F1013240

RESOLUCIÓN 971/2010, de 5 de agosto, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, 
GHSyVLWR�\�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�HO�WH[WR�
del Convenio Colectivo de la empresa “Pauma, S.L.” (expediente 
número: 48/2010).

Con fecha 20 de julio de 2010 ha tenido entrada en este Departamento 
el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Pauma, S.L.”, 
que consta de 44 artículos, 1 disposición transitoria y 2 Anexos (conte-
niendo Tabla de Retribuciones para el 2010), suscrito y aprobado por la 
representación de la empresa, y parte del comité de empresa (U.G.T.), 
con fecha de 30 de junio de 2010.

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo competente 
para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales estatales 
a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos.

En su virtud, de conformidad con la Orden Foral 285/2007, de 27 de 
septiembre, del Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, por la que 
se designan los suplentes temporales de las Directoras Generales y del 
Secretario General Técnico del Departamento de Innovación, Empresa y 
Empleo, y al hallarse ausente la titular del órgano,

RESUELVO:
1. Proceder al registro del Convenio Colectivo de trabajo de “Pauma, 

S.L.” (código número 3108332), de Pamplona, en el libro especial habilitado 
al efecto que obra en el Negociado de Registro, Depósito de Convenios 
y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en cuya unidad administrativa queda 
en depósito su texto y documentación.

��� 1RWL¿FDU�HVWD�5HVROXFLyQ�D�OD�&RPLVLyQ�1HJRFLDGRUD��DGYLUWLHQGR�
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
HQ�HO�SOD]R�GH�XQ�PHV�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�

��� 3XEOLFDU�HVWD�5HVROXFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�1DYDUUD�SDUD�VX�
general conocimiento.

Pamplona, 5 de agosto de 2010.–El Director del Servicio de Trabajo, 
suplente de la Directora General de Trabajo y Prevención de Riesgos, 
José M.ª Andueza Azcona.

CONVENIO COLECTIVO DE PAUMA, S.L.

TÍTULO I

'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV

Artículo 1. Ámbito territorial y personal.
El presente Convenio Colectivo afectará a todos los trabajadores/as 

¿MRV�R�WHPSRUDOHV�TXH�SUHVWHQ�VXV�VHUYLFLRV�SDUD�3DXPD��6�/���HQ�EDVH�D�
cualquiera de las modalidades de contratación establecidas en el Estatuto 
de los Trabajadores y demás legislación concordante, quedando excluidas 
de su aplicación aquellas personas que ejercen el voluntariado social o 
aquellas que estén en las plantillas de las empresas con las que Pauma 
S. L. tenga concertados contratos de arrendamiento de servicios

Asimismo se excluye expresamente de la aplicación del presente 
convenio a los monitores/as de campamentos de verano contratados 
exclusivamente para esa actividad, así como a los monitores/as de diversas 
especialidades ajenas a la actividad principal de la empresa y que son 
FRQWUDWDGRV�DV�SDUD�DFFLRQHV�HVSHFt¿FDV�GH�FRUWD�GXUDFLyQ�

Artículo 2. Ámbito temporal, denuncia y vigencia.
El presente Convenio Colectivo se pacta para el período comprendido 

HQWUH�OD�¿UPD�GHO�PLVPR�\�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������
Este Convenio se dará por denunciado a su vencimiento, compro-

PHWLpQGRVH�ODV�SDUWHV�¿UPDQWHV�D�FRPHQ]DU�OD�QHJRFLDFLyQ�GH�XQ�QXHYR�
Convenio Colectivo en el primer trimestre del año 2014.

Si dicha negociación no se concretase antes del 1 de enero del año 
2015, las cláusulas normativas del presente Convenio seguirán en vigor 
hasta su sustitución por uno nuevo.

Artículo 3. Comisión Paritaria.
����� $�OD�¿UPD�GHO�SUHVHQWH�&RQYHQLR�TXHGDUi�FRQVWLWXLGD�XQD�&R-

misión Paritaria de seguimiento, aplicación e interpretación del Convenio, 
FRQVWLWXLGD�SRU�ODV�SDUWHV�¿UPDQWHV�GHO�PLVPR��(VWD�&RPLVLyQ�3DULWDULD�VH�
reunirá a instancia de cualquiera de las partes, no debiendo mediar más 
de seis días desde la petición formal de reunión.

/DV�SDUWHV�¿UPDQWHV�GHO�SUHVHQWH�&RQYHQLR�VH�FRPSURPHWHQ�D�HOHYDU�
a la Comisión Paritaria las discrepancias existentes en la aplicación o 
LQWHUSUHWDFLyQ�GHO�&RQYHQLR�FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�UHPLVLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�
al Tribunal Laboral de Navarra o a la Jurisdicción Social, excepto si la 
resolución de los mismos depende de los plazos legalmente establecidos 
�GHVSLGRV��FRQÀLFWRV�FROHFWLYRV��PRGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO�GH�FRQGLFLRQHV�
de trabajo).

3.2. Se podrán presentar a la comisión por parte del comité sindical, 
planes y acciones para responder a las necesidades de los trabajadores 
y/o la empresa.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad. Compensación y absorción. 
Garantías personales.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo indivisible 
y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente.

En tales circunstancias, el conjunto de mejoras de este Convenio for-
man un todo compensable con las que rigieran anteriormente por cualquier 
circunstancia, debiendo hacerse la comparación en totales anuales, en 
circunstancias normales y a asistencia total.

En cuanto a las disposiciones futuras, que impliquen variaciones 
HFRQyPLFDV��~QLFDPHQWH�WHQGUiQ�H¿FDFLD�VL�JOREDOPHQWH�FRQVLGHUDGDV��
son superiores en cómputo anual a las establecidas en este Convenio.

Se respetarán a título individual todas las condiciones que fueran 
superiores a las establecidas en el presente Convenio, consideradas en 
su conjunto y en cómputo anual.

TÍTULO II

&ODVL¿FDFLyQ�GHO�SHUVRQDO

$UWtFXOR���� &ODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO�
(O�SHUVRQDO�VH�FODVL¿FDUi��HQ�DWHQFLyQ�D�ODV�IXQFLRQHV�TXH�VH�GHV-

empeñan y al tiempo de permanencia en la empresa, en alguna de las 
siguientes categorías profesionales:

Grupo I. Personal Técnico Titulado:
–Psicólogo/a.
–Pedagogo/a.
–Biólogo/a.
–Trabajador/a social.
–Educador/a.
–Monitor/a.
–Educador/a infantil.
Grupo II. Personal Administrativo:
–Administrativo/a.
–Auxiliar Administrativo/a.
Grupo III. Personal de Servicios:
–Cocinero/a.
–Personal de limpieza.
–Auxiliar de comedor.
/D�FODVL¿FDFLyQ�GHO�SHUVRQDO�FRQVLJQDGD�HQ�HVWH�DUWtFXOR�HV�PHUDPHQWH�

enunciativa, sin que ello suponga la obligación de tener provistas todas 
las plazas si las necesidades y volumen de trabajo de la empresa no lo 
requieren.

Las áreas en las que se distribuye la actividad de la entidad y los 
programas que se coordinan serán los establecidos en el organigrama 
de la empresa que será conocido por la totalidad de la plantilla. Dicho 
organigrama podrá variarse en función a las necesidades de la entidad o 
de los programas que la misma desarrolle.


